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"2023, çño r.le Froncisca Villa'

e! revolucianario del Pueblo"

Ciudad de México, a 12 de diciembre de2023

Ofi cio No. OM/D G AI lllLl t25612023'

ASUNTO: oficio remitiendo el engrose de la sentencia

recaída a la Acción de Inconstitpgionalidad A111112020.
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Por conducto del Presente, remito a usted copia simple del engrose de la

en la Acción de Inconstituci onalidad Al1l1t2o2o, ernitida por la sala constitucional del

Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México, dictada en fecha 4

de diciembre de 2023, notificada a este Congreso de la Ciudad cle México en fècha 12 de

DIP. MARÍ¡. CNNNTELA SALIDO MAGOS

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CON

DE LA CIUDAD DE MÉXICO' II LEGISLATURA

PRESENTE

diciembre de2023,mediante la cual, sustancialmente se resolvió:

" t ...1

1RIMER7. Es procedente la presente Acción cle lnconstitttcionalidad AII/Ì/2020, pero

infunclacla en u;a parte y en otrq los conceptos de invalidez devienen inatendibles ya que

quedaron sin mateiia conforme al apartado quinto (estudio de.fondo) de la presenle sentencia'

SEGUNDO. Se sobresee la acción de inconstitucionatidad AIt/1/2020 respecto de los artículos

86, párraJb segunclo, ctel Código Penal para el Distrilo Fecleral (ahora Cittdad de Méxíco); así

como3,,fraccionesXIIyXXVy,t5bis,fraccionesI,IIIyIV;delaLeydeAccesodelas
Mujeres a unq vida Libre rJe violencia de la ciurJad de México, por cesación de efeclos ul

lratarse de un nuevo acto legislativo, conforme a lo expuesto en el apartado cuarto (causales

de improcedencia) de esta senlencia'

TERCERO. Se sobresee la presente Acción de Inconstitt'tcionalidad AII/l/2020 respecto de los

arlículos 3t,fracción VII,42,fracción III, segundo párraþ' 60' párcafo segundo' 66' párrafo

tercero, 69 Ter, 69 Quáter, 7l Quáter, ptiffafo segundo, 75, tittimo párrafo, 96, 178 Bis y 18l

Ter, úhimo páffafo, del código Penal para el Disffito Federal (ahora ciudad de Mëxico; 5'

frøcción II, t4 Ter, 79 p,irraþ primero, 80, 81, fracción IV y 82' ptirrofo primero de la Ley de

Acceso cle las Muieres- ct untct Yida Libre de violencia de la ciudad de México y; artíailos 7'

párrqþ segundo, 46, último párrafo, 69, primer párraþ y Bt' de lo Ley de los Derechos de
'Ninas, 

Ninos y Adolescenr)s de la Cittdad de Mexico, por cesación de efecÍos como

consecuencia de la invalidez decretada por la suprema corle de Justicia de la Naciön al

resolver la lcción de Inconstihtcionalidad 187/2020y su acumulada 218/2020' conforme a lo

estahleciclo en el apartado cuarto (causales de improcedencia) de la presente 'sentencia'

Frav Pedro de Gante No.1 5, tercer piso,

Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc.

Tel. 55 12 92 19 Ext. 3317
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côNGREsCI ÞË LA ctuDAD ÞË n¡Éx¡co

II LEGISLATURA

OFICIALIA MAYOR
orRecc¡ó¡¡ cENERAL DE ASUNToS ¡uníucos

"2023, ana de Froncisco \/illo,
el revolucionario del pueblo"

CUARTO. Se tleclsra Is validez de los artículos siguienles: 5, fraccíón II, segundo pdrrøþ, l4
'tER, 25, fracciones I, III y V, 26, fracciones I y YIIL 55, Jìacción I, 59, fracción I, 60 BIS,

fracciones I, IL ilL IYy Y\,79,80,81,82 y B3 de la Ley de Acceso de las Muieres auna Vida

Libre de Violencia de la Ciudad de México, conforme al apartado quinto (estudio de fondo) de

esta sentenc¡a, eslo es, de las nonwts que subsistieron a la invalìdez decretada por la Suprema

Corte de Justicia de la Nacióny que se encuentrqn vigenles.

QUINTO. Se declora la ìnvalidez las porciones norntatìvas "PÚBLICO" contenida en la

denominación del ,,CAPiTULO ÚUICO,, ,,RECISTRO PÚBLICO DE PERSONAS

AGRESORAS SEXUALES" correspondìente al TíTULO SnpnUO"; y la porción normativa

""público" del segundo párrafo del artículo 80, ambos de la Ley de Acceso de las Muieres a

una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, conforme al apartado quinto (estudio de

fondo) de estq sentencía.

SEXTO. Publlquese esta resolución en el Boletín Judicictl del Poder Judicial de la Ciudad de

México y en lø Gaceta de Gobierno de la Ciudad de México conþrme a lo estqblecido en los

artículos 58 de la Ley de la Sala Conslitucional y 180 de la Ley de Transparencia, Acceso a lq

Informaciórt Pública y Rendición de Cttentqs de la Ciudad de México.

t...1 "

Sin otro pafiicular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

.;.*.-.*-';z ' -
\

Ì.
LIC. EDUARDO NUNEZ GUZMAN

DIRIlcroR cENERAI, DE 
^,suNTos 

.luniucos
DUI- coNcREso DE r-A ctuDAD ng vÉxlco

Fray Pedro de Gante No. l 5, tercer piso,
Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc.
Tel. 55 l2 92 19 Ext. 3317
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"2023, Año de Frcncisco Villa, el rcvoluclonado del pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

secRer¿R/¡ 6,EN ER AL DE Ac l! ERD o s

AcToRA: NASHIELI RAMIREZ HERNANDEZ, EN

cALtÞAD DE pREstDENTA DE LA coutslÓt¡ oe
DEREcHoS HUMANoS DE LA cluDAD DE MÉxlco.

AUTORIDADES DEMANDADAS: 1.. JEFATURA DE GOBIERNO

DE rA CTUDAD DE MËxtco Y 2.- CoNcREso DE tA CIUDAD DË

MÉxrco.

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS.

srccrÖru DE rRAure DE AccloNrs oE
INCONSTITUCIONALIDAD.

::...;¡:þii.:.
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AsuHro: SE NOTIFICA SENTENCIA.

oF.32ß-'

DrpurADA M¡nfn GRsnleLA Snuoo MAGos, PnesloeNr¡ oE LA

CoNcREso oe le C¡uoeo oe MÉxco.

Domlcilio: calle Gante, número 15, teicer piso, colon¡a Centro,
06010, Ciudad de México.

postal

Presente:

Distinguida Presidenta de la Mesa Directiva

Por medío del presente, me permito resolutivos de la sentencia

dictada en fecha 4 (cuatro) de
unanimidad de votos de las

mil veintitrés), aprobada por

Constitucionales que

participaron, que resuelve el constitucional de AcctóN DE

I NcoNSTrruc rot'¡Rt-l ono Al 1 dicen:

.ISENTENCIA DE LA DEL TRIBUNAL SUPERTOR DE JUSTICIA

DEL PODER oe MÉxco, EMTflDA EL 4 (cuATRo) DE

DE2023 (Dos MrL vErNnrnÉs)
(...)

PR¡ME la presente Acción de lnconstitucionalidad
At1 en una parte y en otra los conceptos de invalidez

ya que quedaron sin materia conforme al apartado quinto
de la presente sentencia.

Se sobresee la acción de inconstitucionalidad Al1/112020 respecto
86, pánafo segundo, del Código Penal para el Distrito Federal

Ciudad de Méxlco); asl como 3, fracclones Xll y )üV y, 15 bis, fracciones
y lV; de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencla de

de México, por cesación de efectos al tratarse de un nuevo acto
conforme a lo expuesto en el apartado cuarto (causales de

de esta sentencia.

ERO. Se sobresee la presente acción de inconstitucionalidad Al1/1/2020
respecto de los artfculos 31, fracclón Vll,42, fracción lll, segundo pánafo, 60,
párrafo segundo, 66, pánafo tercero, 69 Ter, 69 Quáter, 71 Quáter, párrafo
segundo, 75, riltimg pánafo, 96, 178 Bis y 181 Ter, último párrafo, delCódigo
Penal para el Distrito Fedeial (ahora Giudad de México); 5, fracción ll, 14 Ter,
79 párrafo primero, 80, 81, fracción lV y 82 párrafo primero, de la Ley de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México y; artfculos
7 , pârrafo segundq 46, rlltimo pánafo, 69, primer párrafo y 81 , de la Ley de los
Derechos de Níñas, Niños yAdolescentes de la Ciudad de México, por cesación

MEDto DE coNTRoL coNsÏTuc¡oNeu oe tcc¡ôN oE tNcoNsflTUctoNALtDAD At1t1t2o2o,
Domlclllo de la Sata Const¡tuclonals Avenlda Nlftos Hároos, nr¡msro 132, planta bala, colonla Doctoros, alcaldfã

Cuauhtémoc, côdlgo postal 06720, Cludad de Móxlco.

I,
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gillffill'lffii l;ü&li'Î-* , 'oLA 
coNsrrrucroNAL

de erectos como consêcuþncia de la invatidez 0"."i5åiiåi'åi,ïffi:'#ff**
de Jueticia do la Nación al reaolver la Acción de lnoonstitucionalidad 1871202CI
y su acumulada 2181202û, conforme a lo establecido en el apartado cuarto
(causales de improcedendia) de la presente sentencia.

CUARTO. Se declara lai valldez de los artfculos siguientes: 5, fracción ll,
segundo pánafo, 14 TERI 25, fracciones l, lll y V, 26, fracciones I y Vlll, 55,
fracción l, 59, fracción l, 6p BlS, fracciones l, ll, lll, lV y Vl, 79, 80, 81, 82 y 83
de la Ley de Acceso de laò Mujeres a una Vlda Libre de Violencia de la Ciudad
de México; y de los artfculþs 7, pánafo segundo, 44, penúltimo pánafo y 81 de
la Ley de los Derechos de f.liñas, Niños y Adolescentos de la Ciudad de México,
conforme al apartado quiqto (estudio de fondo) de esta sentencia, esto es, de
las normas que subsistieròn a la invalidez decretada por la $uprema Corte de
Justicia de la Nacíón y qud se encuentran vigentes.

SEPTIMO";y la porción normativa'público' del segundo

normativas

de la
esta

Judicialde
de México

Cr:nstitucional
Priblica y Rendición

oficio a las partes y, en su

las Mujeres a una lida
al apartado quinto

SEXTO. Publiquese esta iesolución en el Boletfn
la Ciudad de Méxiqo y en la Gaceta de
conforme a lo establecido en los artículos
y 180 de la Ley
de Cuentas de

sÉPT¡Mo. Notlfiquese;
oportunidad, archívese el

Sín otro particula¡, aprovecho la ocasión para

i

Ciudad de México, a 12
.'?

ambos de la Ley de
Ciudad de México,
sentencia.

Accesp de
confor,me

Así lo aprobaron por de las qeñoras Maglstradas y
Presidenta Adriana Canales

Ortega, Magistrada Cruz Lilia
de los eeñores
Pérez, Magistrada
Romero Antolfn Magos Morales, Magistrado
Jorge Ponce lnstructor Javler Raúl Ayala Casillas,
todas y todos Ia Sala Constitucional del Tribunal Superior
deJ del udlclal de la Ciudad de Méxlco, en la seslón del
Pleno de I del 4 (cuatro) de dlciembre de 2023 (dos
mll el Maestro Jaime López Ruelas, $ecrgtario General de

n autorlza'y da fe.-
Siete

(ci y un) fojas titileé, impresas por ambas caraa a excepción de la
última.

saludo

I

M F¿.

SscReraR¡o DE Acuenoos oe
EL NAL SUPERIOR DE r"..i,

DEL PODER DE LA CIUONO DE MÉXICO.
JLR/STRZ,

MEDto DE coNTRoL coNsÏTUptoNAL DE AcctóN DË tNcoNsÏTuctoNALlDAD 
^t1n12a20.Domlcllio do la Salâ Constltuclonal: Avêrilda Nlñ06 HéroeB, númâro 132, plantå baja, colonla Doctor66, alcEldfa

cuauhtémoé, códlgo postâl 06720, Cludad de Móxlco.

2
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øl rêvoluclondrlo dol pusblo" i fì¡

SALA CONSTITUCIONAL

SECRETÁR/A GEN ERAL DE ACUERDOS

001
F¡?JCDilX I

Uifl3rl¿!'?fü¡l

TRIBUNAI.

SUPERIORDE

JUSTICIA

IA DE LA

DE JUSTICIA

DAEL4(

ACTORA:

HERNÁNDEZ
PRESIDENTA
DERECHOS H
DE MÉXCO;

a

1" Po¡¡eNcte. ,1'

MAG. JAVER

.,
iNASFíEL| RAMÍREZ

EN, SU CALIDAD DE

nDE LA COM|S|ÓN DE
UMANOS DE LA CIUDAD

ì\rlr ìi.\_
(.),;

RESEN

MULGA

Por escrito presentado el 4 (

ante la ofícina de la Sala

Hernández, en su calidad de

Humanos de la Ciudad

CoruslructoNll
RAI]L AYALA

i.'rt
ÐENTENC

DEL TRlBUNAL

DE LA G¡UORO OE

BRE DE 2023 (oos wlrr-

rRÉs)

rsTos; Y,

ULTANDO

DE LA ACC|óN, AUTORTDADES
Y NORMA TMPUGNADA.

) de agosto de 2020 (dos mil veinte)

nal, la C. Nashieli Ramfrez

identa de la Comisión de Derechos

México, promovió acción de

DE

L;

¡.'
¡r.\ tf

inconstitucionalidad en la que s la invalidez de las normas
emitidas y promulgadas por t

mencionan:
órganos que a continuación se

1

AcotóN DE tNcoNsÏTUctoNALtDAD Atltlt2gzo
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31, fracción Vll, 42, fracclón lll, 60, párrafo

párrafo tercero, 69 Ter, 69 Quáter, 71 O

segundo, 75, último Párrafo, 86'

"2023, Año do Fftnclsco Vllla,

el ravoluclonarlo del Puoblo"

SALA CONSTITUCIONAL

sEcRErÁF/A aENERAL DE AcuERDos

segundo, 66,
párrafo

u

a)Órgano Legislativo: Gongreso de la Giudad de México.

b)Órgano Ejecutivo: Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México.

Las normas impugnadas se hacen conslstir en los siguientes

artículos:

a

a

o

y 181 Ter, tiltimo Párrafo, del C
Federal;

3, fracciones Xll y XXV, 5, fracciónill is, fracciones

lV, 25, fracciones l, lll Y V' ó,n l, 55, fracción l,
. il

l, lll y

v 83,
59, fracción l, 60 Bis, fraccio

de la Ley de Acceso

y Vl, 79, 80, 81, 82

e una Vida Libre dç

Violencia de la Ciudad

7, pârralo segu ndo
69, primer
Niños Y Adol

La totalidad de

modifiea

Nrñls,

2020 (dps

párrafo, 46, último Párrafo'
de los Derechos de Niñas'

:' ' .. (,
,, .' 

1

:
i. , ; êji, '..,.-i:

tv'l¿l
it-':i

..: .

la Ci de México.

nes ntecitadas, fueron objeto de

r vía del " RETO POR EL QUE SE REFORMA Y

2AcctóN DE lNcoNsrlTucloNAL|DAD All''l/2020



11 "2023, Año de Franclsco Vllle,
el rcvôluctonerto del puøblo"

SAIA CONSTITUCIONAL

SEâRETARÍA GENERAL DÊ Acffiå

rio;

reinserción social;
ión de datos personales;

cipio y derecho a la seguridad jurídica, y
pfincipio de progresividad y no regresividad
hl¡manos.

i
I

se sustentan en esencia en los argumentos

ciffili$i##*"

SEGUNDO. COHCEPTOS DE INVALIDEZ.

La promovente interpone la acción de inconstitucionalidad que nos

ocupa, al considerarla vla idónea para. itnpugnar el ReclsrRo Ptlst-lco

pr PensoruAs AGREsonRs Sexullrs (RPPAS)í como vulneratorio de

derechos humanos. Registro que fue constituido y regulado por las

disposiciones legales reformadas y adicionadas en el DecRsro antes

referido. A juicio de la promovente, la vulneración del tiene su

origen en la transgresión de diversas disposiciones d n

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos (CPE n

Polltica de la Ciudad de México (CPCDMX), diversos

tratados internacionales de derechos h y ratificados

por el Estado mexicano. En de justificar la

interposición de la prefente acción, isión de Derechos

Humanos de la C¡udad de
): cinco conceptos de

ez imputables al Esto es, su carácter:

'' 1. Desiguall

2:'öontrario

3.

4,

5.

Co oa

d

Los conceptos de

siguientes:

rin

del

I
inüpl

1ì
¡
I

It
i. /

I El nombre de este R€gistro es empleado de dos formas distinta! y sin consistenciâ conceptual enlos díferentes ordenamientos.que lo regulan, modti¡caoos p". 
"ìlm'püönããä-öäreto 

d6 20 (velnte)de marzo de2020 (dos milveintê), !n aþunos casos et neó¡etro ¿äl!ãËo eïrãrã¡oo como "RegtsrroPrlblico de. personas Agresoreô sexuãtes,-1sic),-en mãscuilno, /ánãiã. se rdent¡fica como"Reglstro de Personas Agresoras Sexuales', eñ'Èmen¡no. crániaticarmenie et Reglstro debeescribirse de esta última manera y asl se empleará a lo rargo o"i tãiioïJà.iå'äìntenc¡a, salvo quese trate de cltas textueles de la normativa quä lo regula.

AccrôN DE tNcoNsTlTUctoNALtDAo An/ir2o20

3
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"2023, Año da Franclsco VIIIa'
el revoluclonarlo del Pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

sEcßErARlA oENERAL DE AcuËRDos

1. El Decreta, publicado pl 20 (veinte) de mano de 2020 (dos mil
velnte) en la Gaceta Oflciat de Ia Ciudad de Méxlca, QUê prev'é un

Regísúro Pitblico de Personas Agresoras Sexuales es vlolatorio de

tos artlculos 3", numeral2, inciso a) y 4 apartado C, de la CPÇDMX,

porque trasgrede el princÍpio y Ðerecho a la ígualdad y no

discrìmlnacl6n.

El principio y derecho a la iguatdad iurldica y no discriminaciÓn, se

traduce en que fodas /as personas son iguales ante la ley sin que

prevalezca alguna circunstancia personal o social, de

quiones 8e encuentren ubicadas en un mismo

tratadas de igualforma, sin privilegios, favoros o

Esfo es, permite a las personas acceder a los

el orden iurÍdico de la Ciudad de Mêxico,

manifiestas.

La iguatdad está lntimamente

personas, frente a la que es in

trato diferenciado a un gruPo de

situación iurtdíca. El trato

enque esa distinción carezcd

razonable

'e

dignidad de las
que otorgue un

encuentra en' la mism'a'

o desigual en la medida

legítima, objetiva Y

evita r d ife re ncia s leQi sl ativ as

constitucional o que sean

que

ser

por
des

í:

El princiPio de igu
para las

En la
el

i1

Et tegislador propugna por la creación de un Registro de Índole p(tþlico'

que-contengadiversosdafosqueidentifiqueng..laspersonasagresoras
sexua/essentenciadasejecutoríadasypuedaconsultarseenelporlal
de internet de la secretaira de Gobierno de la ciudad de México, con la

finatidad aparente de prevenir y proteger a las vlctimas y potenciales

vlctimas de viotencia sexual, co)mo Ás niñas' niños' adolescentes y

mujeres,aquienesse/esreconoceelderechoaqueexistadicha
Regisfro, y de conocer/os dafos de /as personas que ahl se encuentren

nerma et Poder legislativo se ve obligado a realizar

y a no establecer discrimina ción, a no establecer

rias, siemPre iustificando el porqué de ello, su

y et obietivo que pretende alcanzarse'

4

inscritas.

AcctóN DE lNcoNsrlrucloNAL|DAD All'l'2020



"zit23, Äito de Franè¡sco Vllta,
el røvoluclonarlo dol puêblo"

asu

[j.ffiliü[',ffi.
sALA coNsrrucroNAL $

sEcRer¡n/¡ 6E,ERAL DE AcuERDos

0CI3

EI

Et Registro contiene diyersos dafos personales que hacen identificable

a la persona que rec¡be una sentencia eiecutoriada por un delito de

naturaleza sexual, y los hace del conocimiento del público en general,

estigmatizándola tanto a ésta comg'a sus familiares, pues los hace

reconocibles, Lo anterior, tiene por efecto que sufran discriminación

social de manera indirecta. 
,.;,,,

,r:l'

El Decreto impugnado ampara gl derecho de /as niñas, niños y
adolescentes, a

considerar si la
datos'que obran en el Registro Público, sin
que haya de albergar sea la

condición de niñez. Regr.sfroi c o nti n u a rá h ac i e n d o dafos
de identificación de la sentenciada
de un delito de por un mlnimo de 10 tmo
de 30 (treinta) siguientes a que cumpla o h la o las
penas, asÍ
impuesta.

cualquier otra medlda de le fuere

pretende jüstificar la P(tblico de
ipeisonas Sexualeg al un mecanismo efectivo

'dg,lorë y protección y potenciales vlctimas,
ser una para ellas; en realidad no

crear un registro que haga
'þúbticos datos de por un delito sexual que

SU cumpliendo.

y motivos válidos que justifiquen la
que concentre datos exclusivos de personas

que ya exr.sfo a nivelfederal un registro más
El legislador tampoco justifica la necesidad de

EI dor no expone /as razones en vìrtud de /as cuales

v

ya

EI no
creación

5

AccróN oE tNcoNsÏTUctoNALtoAD An/1/2020
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"2023, Alto de Franclsco vllla,
e! revoluclonarlo del Pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

sEcRErAß/A aENERAL DE AcuERDos

exhiþe públicamente a /as personas Agrosoras ,soxua/e6, al mismo

tiempo está provocando un acto de disCrlmlnación en su contra, porque

ocasiona. sU esf,grna tización y, en consecuencia, /a de sus familiares,

sin justificarlo en absoluto. En efecto; el tratamiento desigual en la ley

profundiza la desigualdad en e/ acceso al trabaio de un gfupo de

atención prioritaria catalogado asl por la propia Constitución Política de

ta Ciudad de México en su artfculo 11, apartado L.

La creaciön de un Registro Púbtico de Personas Agresoras Soxua/es

discrimina de manera directa a /as personas que ya la

sanción y, de forma indirecta, a sus familiares y; que 8u

creación cumpla un obietivo y fin constitucional; más el

derecho a ta iguatdad y na discriminación,
jurfdico mexicano.

2. El Regtstro Público de Personas creado por

el Decreto Pubtícado el20 (velnte) de (dos mll veínte)

en la Gaceta Oficíal de Ia Cíudad el con

det artfcuto 41 de la CPCDMX la reînserción\.soclal)t,

El principio a la objeto garantlzar la

¡ -,^.,' 

']

a la sociedad
o princiPio, el

rainserciÓn de toda

procurando que no Para

Esfado emPlearét
el

trabaio, la
el

de
deporte, en
Ejecución cua

debe de
el

establecido en el artlculo 41 d?,la ConstituciÓn Polltica

México

EI de /as Personas a reinsefta¡se
para reanudar

la sociedad imPlica

proporcionarles oportun¡dades SU lejos del delito'

modificando sus tendencias detictivas Para deiar hábitos que las

llevaron a delinquir a través del eiercicio Pleno de como

el clerecho al trabaio' a la educación, a la salud y al'dePorte. AsÍ, al

obtener su libertad, contarán con henamientas que les aYudarán a ser

personas socialmen te útiles Y tener un maior desemPeño en la sociedad

su reincidencia

dich

6

evitando

AcctON DE lNcoNsrlrucloNALlDAo Al1l1 12020
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SU

ubiese

001'
En la autoridad tegìstativa perdura ta idea de que la persona sentenciada

es unA persona degenerada, a la que es preciso exhibir a través de un

registro pitblico que la haga identificable', para informar al p(tblÌco en

general, primordialmente a las muierqS y a Ia niñez, si en /as cercanlas

de su domicitio o lugares por donde:iransiten vive una persona que fue

sêntênciada por un delito de nâturaleza sexual Lo que claramente

praduce una est¡gmatlzación 8é quien ya compurgó una sentenc¡a.

impuesta sea susfifuida, suspendida o laAun cuando la pena de
persona sentenciada su libertad por motivo

inscripción en dicho p(tblico subsistirá por el

extenderse por de 10 (diez) y un

'Si-',bien, Ia tividad que se impugna
dontStitucionat el Registro

uales un mecanßmo
atender al factor de
violencia saxual

v'tânto
como

durado el
encuentra

Amén de
Ejecución
de datos

de la pena de prísión

Ia norma, dicha
se

años.

de control
,4gresoras

y protección para
y repetición de

medida de seguridad con
misma constituye una pena

restringe o priva de derechos a
/as

que necesario señalar que la Ley Nacional de
27, ya prevé Ia existencia de una base
de la libeftad que esfá a cargo de la

federal y de las entidades federativas. Además,
esfa contiene información que no es de acceso pttbtico y

de'seguridad para su tratamiento, información que
aquella contla que pretende alimentarse esfe nuevo srsfema

de
Çiudad
en el
violatorio

Del modo, se frasgrede el principio de confidencialidad, pues
dada su naturaleza "pública", la fínatidad det registro es hacer del
conocimiento de la comunidad en general, informaciön que se
encuentra en el expediente de la persona sentenciada ejecutorÌada,
como por ejemplo, su registro fotográfico, edad, nacionalidad y señas

7
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fl¡q¡Eqg¡¡ ltülrr,tÎ** secæer¡R/¡ êÊNERALDÉAcuERÞos

part¡culares, enfrê ofros. Fsfa es ínformación a Ia que exclusivamente

debe acceder la persona privada de ,la libertad, su defensor o las

personas y autaridades legitlmadas para hacerlo,

Por último, en lo que respecta at principio de proporcionalidad, visto el

anáû'sis real¡zado, se advierte que la decisión del legislador de crear un

Regisfro P(tblico de Personas Agresoras Sêxua/es no es ni adecuada,

ni estrictamente necesaria y, mucho menos, proporaional, como a

continuación se analiza.

En esfe sentido, es de advertirse que las díferencias ambos

rêgisfros estriban, por una pafte, en /os fines que la

pubticidad, por la otra. El legislador de la @iudad

que etregisfro sea púbtico, situación que lelios de
dignidad dedel delito y proteccìón de futuras vlctimas., a

las personas senfenciadas, las estÍgma sus derechos

humanos, lo cual denota que la a omitió realiza¡.qn

ejercicio de ponderaciön Para
disoñó. Además,la LeY Nacional
preué la elaboración de una para

incluso, puede aYudar a México y a otras entldades

s en materia de Prevención de
federativas para

delitos de cualq uier n

ìt

\-(
-.-,(

î,'.,1

En esta
pretende

contenido
a las

la reforma gue se im7ugna

niñas, niños Y adolescontes,

amén de Ia en de detitos de violencia

sexual acciones que inhiban la comisiÓn o

violentas las muieres, lo cierto es que

menos /eslVas derechos humanos Para

sin trasgredir el PrinciPio
social,

derecho constitucional a la

Luego e nton ces, re su lta i n adm isible lnsrsfir hacqr p(tblico un registro

que contíene información que hará y ubicabte a quien Ya ha

cumplido una pena Privativa de la libertad Y, consecuencia, a st)s

familiares. Esta medida, leios de constituir polltica P(tblica o un

meçanismo de prevenciÓn del delito' de las vÍctimas Y

garantÍa de acceso

estigmatización Y

constitucions/6s'

a ta iusticia, deviene en cambio en un medio de

viotación de derechos humanos Y fines

BAcctóN oE lNcoNsrlrucloNALlDAD Al1'1/2020
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SALA CONSTITUCIONAL

SÊCRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

005
3. Los añículos Ímpugnados contravÍenen el Derecho a la

Proteccion de dafos personales reconocido en el artículo 7,

Apartados D, numerales I y 3 Y E, numerales 2 y 3 de la CPCDMX,

La CPCM, en su artículo 7, apartadg-'D, numerales 1 y 3, reconoce el

derecho de toda porsona al libre acceso a Ia informaciÓn plural,

suficiente y opoftuna, asf cogio a prcducirla,

difundirla por cualquier medlo, salvo gue se

reseruada temporalmente pör razones de interês
y términos fijados en la CFEUM y las leyes.

A su vez, el apaftado E, numerales 2 y 3, del mismo
el derecho a Ia protebción de /os datos persona/es,
protección habrá de darse en /os términos y

/a.9personas. .i
ê,

buscarla, recibirla y
trate de información

priblico para los casos

dicha

prohfbe y
en la vida de

implica que la autoridad
lÍcito, garantizar su
y su no divulgación,

tr
drsfinfas

+ v ejercicio de /os Derechos de
,4cóeso, y Oposición. Lo que prêcede, en

uesfo por el aftÍculo 7, apartado E,
numeral 4, Ia

En esfe principios rectores de la proteccíón de dafos
la cual debe ser entendida como una

de sù titular, para acceder a ellos, siendo dicho titular
para cumplir con las finalidades de su tratamiento.

Con lo anterior, se advierte que existe una clara discrepancia,
y/o inconpatibitidad entre la creación de un ,,Registra

Ptiblico Personas Sexua/es" cuya finalidad es /a de
registrar y
tratan de
Sexua/es,

personales, yersus las normas apticables que
El Registro Público de Personas Agresoras

el de confidencialidad, situación que, de facto,
lo hace ilegal.

Los dafos personales, por su propia naturaleza, deben ser
resguardados en tanto gue se trata de información intrÍnseca a Ia

ncctón oe tNcoNstlTuctoNALtoAD An,l/2020
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'l¿Rl.L

el

9
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SALA CONSTITUCIONAL

SE'RErARIA aENERAL DÊ AcuERDos

Los artlculos 6, apaftado C, 9, apaftado E, numeral 3, B,

numeral 12, de ta CPCDMX, prevén el principio ala

rah
la autoridad no incurra en

Por otra Pafte, el aftÍculo 69 Ter, párrafo primero del PenalPara

et Distrito Federal [sic] y el párrafo Primero del arllculo Ia Ley de

Acceso de las Muieres a una Vida Libre de de

Mêxico, prescriben que la inscripción de

persona titularde /os mismos, información que lo hace identificäbte. Los

dafos persona/es, a/ ser expuesfos en una base p(tblica,'pierdèn el

carâcter de privados, perdíenda definitivamente tal naturaleza. Lo

anterior, debido a que una vez expuestos, su trasmisión, uso y
tratamiento, queda al arbitrio de /os particulares, sin que medie

mecanismo alguno para que ésfos retomen su carácter de privadol

4, Los a¡úículos lmpugnados contravienen el príncíplo y derecho a

Ia seguridadJurídlca contemplado en los artículos 6, apartado C, 9,

apartado E, numeralS, y 10, apartado B, numeral 12, de cPcÐMx.

1

c.f'
\',.) '

ri-

:l

l rl

La

1

en

Personas Agresoras Ssxua/es tenga una duraciÓn mlnima de 10 (diez)

v máxima de 30 (trein ta) años, sin establecer claramente a Partir de qué

momento dicha inscripción es efectiva. Por ende, la regulación de ese

registro no establece /os elementos mlnimos para determinar la

AcclóN DE lNcoNsrlrucloNALIDAD Al1ll/2020
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"2023, Año de Franctsco Vllla,
el revotuclonârlo ddl puøblo"

SA,LA CONSTITUCIONAL

temporalidad por la que suþsistirá, dejándola a la discrecionalidad de la

autoridad judicial.

Además, /o dispuesto en el pârrafo segundo del a¡tÍculo 69 Ter, del

Código Penal para el Distrito Federal [sic] es confuso y poco congruente

con lo anterior, pues anunc¡a una temporalidad diversa a la prevista

tanto en el párrafo primero de dicho.'artículo, como en el numeral 80 de
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la
Çiudad de México, al señalar qpe el Registro subsrbfirá durante todo el
tiempo que dure o debiera duiar el cumplimiento de la
impuesta, a[tn y cuandp' ésfa sea suspendida

de prisión

Adicionalmente, 3A
(treinta) años, a

su libertad por cualquiqr'motivo diverso a los ya
;l-

En,la transcripción a(terior se adviefte una

t.

c¡ffiliüå+H*. sscner¡Rl¡ GENERAL DE Acru"rl 
0 fi

v 81

pues

Acceso de las
de México,

estará disponible
oficial de la SecretarÍa de
la consulta al registro sólo

también información
acceso el Ministerio Público,

:r Li prewa

a
una
de

De esfa confusión sobre si e/ Regrstro público de
Personas será p(tblico y cualquier persona

requisitos; si podrâ accederse al mismo
escrita y de qué dependerá la autorización parta tat
accaderse a la totalídad de ta información o sólo a

la y qué dafos serlan de acceso ptJbtico y cuáles
pära laspersonas autorizadas.

5. La creaclón un Regisfro Público de personas Agresoras
Sexøales, el príncipio de progresívídad yno
regresÍvÍdad de derechos humanos prevlsto en los artlculos 4,
apartado B, numeral 1; 5, apartado A, nttmeral 1, y T0 de ta
cPcDtwx.

La àPCDMX reconoce a la progresívidad y no regresividad como uno
de /os principios rccfores que permite lograr ta ptina efectividad de /os

AcctON DE tNcoNgÏTUctoNALtDAo At1 tltzo2o
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SALA CONSTITUCIONAL

secRE'r¡R/¡ oE¡VERAL DE AcuEFDos

de sco n oce r I a oxte n si ó n

fiivel de admitido Previamente"

ya que

uen una
derecho

derechos humanos reconocidos en la propia CPCDMX y las,leyes que

de ella emanen.

La SCJN ha considerado que la progresividad de /os defechos humanos

as un principio indlspensa bte para consol¡dar la garantía de protecciÓn

de la dignidad humana. Dicho principio "(,.,) en términos genarales,

ordena ampliar el alcance y ta protección de los derechos humanos en

la mayor med¡da poslb/e hasta tograr su plena efectividad¡ de acuerdo

con la¡ circunstanclas fácticas y iurldicas." Trata$e de un principio que

puede diseccionarse para conocer las exigencras posifivas negativas

dirigidas a los creadores de las normas iurtdicas y a sus

En sentido positivo, ta exigencia para el legìslador ...) la

obtigación de ampliar el alcance y la ttüøla de v
para el aplicador, el deber de interpretar las gue se

amplíen, en lo Posible jurldicamenfe, esos /os derechos.

tmptica entonces gradualidad Y negat¡vo, " .(...,)

impone una Prohibiciön de

principio, emitir acfos
do momento a se

dàsconozcan el alcance Y la

reconocla a /os derechos el aplicador tiene ProhiÞido

interpretar las normas de manera regresJvql

I

esto es, atrib

de /os derechos h

Ësfa

t

e

En

p
al

embargo, dichas
pues imPlÌcan la

corresponde a la a utoridaQlq ue pretende realizar una

(legist ativ a, adm i n istrativ a o ; i ncl u so, i u dicial) iu stificar

plenamente esa decisión. ,r,

Lo anterior es posib le alcanzarlo por virtud d,.e..que ,!?: !'t::'!:"^:^!
derechosreconocidosenlaCPCDMXqueaco4tinuaciönseenunclan'
constituyen el mínimo que las autoridades de la Ciudad dø México,,(,.,)

tienefn] la obligaciÓn inmediata de respetar (no reg'resividad) y, a la vez,

elpuntodepartidaparasudesarrollogradual(deberpositivode
progresar)"' Tates principios y derechos son:

circunqtpncl,as esfán suietas a un

restriccïén de un derecho httmano'

AcclÓN DE lNcoNsTlrucloNAL|oAo All/1/2020 t2
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'¿, ì',í
ta'iiiet¡da
lå.
t\o,;'JusilflCâ

Iësiètaaor

00?
Principio y derecho a ta igualdad y no discriminación, reconocidos en

los artlculos 3, nttmeral 2, inciso a) y 4, apartado C, de la CPCDMX.

Derecho humano al trabaio, reconocido on el aftÍculo 10, apartado B,

numerales 1 y 2, de la CPCDMX.

Et principio y derecho a la seguridad iurídica contemplado en los

artÍculos 6, apartado C; 9, apaftado E, numeral 3, y 10, apartado B,

numeral 12, de la CPCDMX.

Elderecho a la protección de dafos personales artlculo
7, apartados D, numeraleg 1 y 3 y E, numerales 2 y 3

El derecho al desarrollo'integral y et principio de la
niñez, reconocidos en /os art[culos 4,

apaftado D, numeral;::l, de ta CPCDMX.
4, y 11,

local pretende

:i;eferido -at señátar que es

constitucionalidad
pues aunque el

del registro p(tblico
efectivo de prevención y

además de ser unapara'p:rotección

'niedida de tal legislador no refiere motivos y
razones que haga p(tblicos /os dafos de
una persona un delito sexual, cuya pena privativa de la
libertad ya

TER LOS OUE SE ESTIMAN VIOLADOS.

meral 2, inciso a); 4 apartados B, numeral 4 y C; 6,

C;7 apartados D, numerales 1 y 3 y E, numerales 2y 3; g,

apartado E, n eral 3; 10, apartado B, numerales 1,2 y 12; y 11,
apadado D, n eral 1,y 41 de la CPGDMX.

Lo anterior, en relación con los artfcuros 4, apartado A, numeral 1, del
mismo ordenamiento; 1o, 6, parte última del primer párrafo, segundo
párrafo y apartado Ay 123, de la CpEUM.

AcctôN oE tNcoNslructoNALIDAD An/1/2020
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SALA CONSTITUCIONAL

secaeraale aÊNERAL DE ÁcuERDos

os en Materia de hos

"Protocolo de or"

sobre la

111 de, la

Artlculos 19, numeral 2, y 26 del Pacto lnternacional de Derechos

Giviles y Políticos (PIDCP); 6 y 7 del Pacto tnternacional de

Derechos Económicos, Sociales y Gulturales (PIDESC); 13 y 24 de

la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH).

Artlculos 7, 19 y 23 de la Declaraclón Universal de Derechos

Humanos (DUDH); 6 y 7 del Protocolo Adicional a la convención

Artfculos 1", inciso b), 2 Y 3, inciso c

Discriminación (emPleo Y ocuPac n

Organización lnternacional del

Cunnro. AorvltslÓtt v

Por acuerdo de 4

Magistrado

registrar el ed

l:,

å
i

de|2020 (dos mi

Sala Constitucional ordenó formar y

relativo a la Presente acción de

ue correspondió el número A111112020'

a lo dispuesto por la fraqción ll del arttculo 50 de

del Poder Judicial de la Ciudad de México Y los

i¡

inconstitu

Asimis

la

aq

Tercero Y Quinto de la Primera. sesiÓn de la Sala

Con nal del Poder Judicial de la Ciudad de México, de fecha 29

de noviembre de 201g (sc/A001 t2g111g,SG/AL01), correspondió fungir

como instructor de dicha acciÓn de inconstitucionalidad, al Magistrado

Raúl Ayala Casillas, quien procedió a substanciar el procedimiento

respectivo.

En el proveldo de fecha 6 (seis) de agosto de202Q (dos mil veinte)' el

MagistradoinstructoradmitiÓlaacciÓnrelativayordenÓdarvista,

AcclÓN DE lNcoNsrlrucloNALlDAD Al1/l/2020 ,o
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s ecnerenl a a EN ER AL DE Acrttrot0 
0 g

respectivamente, al Congreso de la Ciudad de México, autoridad

emisora de las normas impugnadas, Y â la persona titular de la Jefatura

de Gobierno de la Ciudad de México quien las promulgó; lo que

precede, en la inteligencia de que dichas autoridades rindieran sus

respectivos informes. Posteriormente, en tiempo y forma legales, se dio

vista a la Fiscalfa General de Justicia de la Ciudad de México para que

formulara el pedimento que le coiresponde.

I
QUINTO. IruTORUES DE IåS AUTORIDADES RES

PEDIMENTO DE LA F¡SCAIIA GEruENAI OC JUSTI

DE MÉKCO.

Luego de analizados.' los informes ren os

Y

, asi como el pedim

os se desprende una

argumentos vertldos. De

procesal, se procederá a la

nera conjunta y conforme a lo que

Se plantea que ta Sa/a

Ia
de competencia para conocer de la presunta
norma convenclonal y de /as disposiciones
a la norma general Ímpugnada,

la pretende se declare la invalidez de díversas
normas contravenir normas y principios contenidos en la
CPEUM y internacionales. Sin embargo, la Sa/a
Constitucional te para tales efectos, por lo que resultarta
improcedente la acción de inconstÌtucionalidad y, por lo tanto,
procederÍa su

1

En

autoridades

General de

se funda e/ sobreseim lento de esfa acclón de
parte de las autoridades responsables y ta

El argumento en
ínconstituclonal
FiscalÍa General de JustÍcía de la cludad de MéxÍco es Incorrecto.

AccrôN DE tNcoNsTlTUctoNALtDAD An/l/2020
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Y fo es de acuerdo con los razonam¡entos y críterios vertidos por
la propia SCJN en torno al alcance y efecfos del control
congtitucionalen la Ciudad de Méxlco.

Efectivamente, la referida SCJN, en la resolución de 6 (sers) de

septiembre de 2018 (dos mil dieciocho), dictada en la acciÓn de

inconstitucionalidad 15/2017 (quince, diagonal, dos mil diecisiete) y sus

acumuladas 16/2017 (dieciséls, diagonal, dos mil diecisiete), 18/2017

(dieciocho, diagonal, dos mil diecisiete) y 19/2017 (diecinueve, diagonal,

dos mil diecisiete), en la cual se analiza, la

constitucionatidad de la CPCDMX y, en especial, lo en el

apartado F, denominado "impugnacíones

Constitucionalen la Ciudad de México," sentencia

'805. En osa ocasión, portanto, na analizamos que

tienen como función principal y directa al de

normas generales (como la Sala de do México

o sus pares en algunos esfados de /a

807. Sl /os aftlculos v 105, fracción ll, do la

Constitución Federal que corresponde al Poder

Judicial de la un lado, toda controversia que se

suscfte Por u omisiones de la autoridad que

violen los y las garantlas otorgadas Para

su protección Federal asl como Por /os trafados

/as acclones cle in con stitucionalidad en /as

gue se la contradicción entre una norma de carácter

v Federal o los derechos humanas reconocidos

temacionales, debe cottcluirse que las entidades

vedado instaurar a nivol local mecanismos de control

que persigan Precisamen te los obietivos señ alados, a

contrastar directamente una norma local con el parámetro de

constitucional,

-. ,/ ,{...,

"'lt i ,:fi'#ill 1 .., ir.,;:{:\ ai r.., 
q.a'

\. , q

-"i ' 
:.

808. Por tanto dentro de los medlos locales de control de

cáistnucønattdad Ia actlvidad de cantrol constitucional gue

realìcen losJueces t""at"r-¿"ie circunscriblrse sólo al contraste de
';;;,;;; - 

o'ãctos t;;r"; que se tmpugnen nor. .elti1larse
dlrectamønte v¡otatüiå ¿" 

-iot 
derøchos- reconocidos por Ia

ðorrct¡tic¡An bcal. (Las negritas son nuesfras)'

SOg.Noobsfanteloanteriar,aclaramosquelosiuzgad-oreslocale.s'al
realizar este tipo de 

""Ãi.t "á,ritlúc¡onal, 
no pue,len desentenderse del

parámetro ae,egu taridäã' iõn it¡tu'ion al' po r' com pleto' si no qu e deben
'áàni¡aerarto o timarto como referencia'

AcctóN DE lNcoNsrlrucloNALlDAD At1t1t2020
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Este razonam¡ento en
leþales de improced
esta Sala Co
del artÍculo 31

la Ciudad

3

"2023, Año dø Franclíco Vllle,
el revoluclonarlo døl pueblo"
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009

la

Sala
ente, en

luz de la
nal no será
en presuntas

a e derechos humanos
lo constituye un asunto

Judicial de la Federación.

mento en una de las causales
nes de inconstitucionalidad ante

que se haya prevista en la fracción Vlll,
Sala Constitucional del Poder Judicial de
esta que a la letra señala:

4¡ffiliüi'i#r"
813. Permitir la defensa dettexto constitucional local a través de medios

de impugnación cuyo obieto sea precisa mente la protección de /os

derechos humanos reconocidos a nivel local, implica necesariamente
que el anátisls sobre su vulnención deba ser el planteamiento central y
directo quê detone el eiercicio de control de /os iueces de
constitucionalidad locales lo que, de suyo, implica que ni en /as
demandas ni en las senfencias respecfivas se puedan aducir frontal y
exclusivamente violaciones a derechos del parámétro de regularìdad

De la sola lectura de los argumentos rtidos por la S
puntualmente al caso que nos ocu se infiere que

acclón de inconstitucionalid competenc
Constitucional de la Ciudad de ico consi
verificar la constitucionalidad una
CPCDMX. A contrario sens laS la
competente si la impugnací ce
violaciones a tratados interna
o del contenido de la CPEUM

de control constitucional son lmprocadentes

o actos,que competencia exclusiva del poder Judiciat
v"

De manera tal que, la Go ión de Derechos Humanos de la Ciudad
de Méxlco está legiti mente para acudir directamente
ante esta Sala Constitùci al para plantearel caso que nos ocupa,
y la Sala es competente"pa conocerla.

AccróN DE tNcoNsTtTUctoNALtDAD Atl/1r2020
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SALA CONSTITUCIONAL

secRsr¡R/¡ GENSRAL DE Acuaqoos

Lo anterior es Jurldlcamente asl, toda vez que el objetivo de esta

acción constituclonal no es otro que analizar el contraste de

normas locates -las contenidas en el señalado Decreto de 20 (veinte)

de marzo de 2020 (dos milveinte) de la Gaceta Oficialde la Ciudad de

México, el cual reforma y adiciona diversas disposiciones del CÓdigo

Penal para el Distrito Federal, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una

Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México y de la Ley de los

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, disposiciones de la

Ciudad de México- y la CPCDMX, por estimarse

normas que se impugnan, directamente violato os

reconocidos en esta Constitución local

2. La relación Precisa de cada uno

parte actora, afirmándolos, ne

por no ser ProPlos o

funda

condi

na
q

rrados Por |a...:
ue tos ignoTgi :

' Iril /, .(
l

'. 'r! '1,.1

es importqnte'

ron.

Los hechos narrados resu Sin embargo,

resaltar el contexto en n, para valorar su imPortancia,

tal y como se desP ción de motivos de la iniciativa

presentada Por obier:no de la Ciudad de México, Dra'

Claudia Sh au f,gpoo'
exposiciÓn que se sustenta en el derecho

a la infornfacién, mismo que constituye una

a para la formación de la opinión ptiblica, bajo la

una sociedad bien inlormada es plenamente libre' En

con cia, en materia de acceso a' la información, las autoridades

deben conducirse bajo el principio de mäxima Publicidad

Por otra parte, se sostiene que nos encontramos frente a una realidad

endondelaviolenciaennuestropalsescadavezmáspreocupante.De

acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre

SeguridadPública(ENVIPE2019)durante2018(dosmildieciocho)en

el 33.9% (treinta y tres, punto, nueve' por ciento) de los hogares de

AcctóN DE lNcoNsrlrucloNAL|DAo All t1t2020
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SALA CONSTITUCIONAL

secaçranle GENERAL DE Acrt"rot 
0 I 0

da (respuesta

México hubo al menos una víctima de delito. Es decir, 11,940,281 (once

millones novecientos cuarenta mil doscientos ochenta y un) hogares

fueron vfctimas, de un total de 35,196,128 (treinta y cinco millones

ciento noventa y seis mil ciento veintiocho) hogares estimados. En la

Ciudad de México la cifra ascendió al 51.5 % (cir1öuenta y uno, punto,

cínco, por ciento) de los hogares que al menos una vfctima,

durante el año 2018 (dos mil dieci ). De acuerdo con dicha

encuesta, la incidencia delictiva en los hom para la

mayorfa de los delitos. Sin em o, en los delitos las

mujeres se ven más vulne al contabiliza

sexuales cometidos a muje por cada delito

3. Razones o fu jurídicos se man pertinentes
la no
lidez

persona o
jurfdica
I

razon v
d

nio

que tengan un

2. Resulta
pena, sino
reincidencl

por la Comisión de
c¡ ).

ha establecido mediante
diferencia en el trato hacia una
nas es discriminatoria, siendo
los términos "distinción" y

la primera constituye una diferencia
mientras que la segunda, constituye una

que redunda en detrimento de los derechos
ual sentido, la Constitución no prohibe el uso de

, sino su empleo de forma injustíficada,
de las distinciones basadas en,,categorlas

ar1ntiza que sólo serán constitucionales aquellas
justificación robusta.

recisar que el Registro no constituye una
n, es una medida preventiva para evitar las
ofensores y busca facilitar las tareas de

investigación e identificación de los autores de los delltos
sexuales, mediante la utilización de las nuevas tecnologlas,
sustentada en que el interés superior de la infancia sea
prioritario. La determinación del interés superior del menor en

AcctôN DE tNcoNslructoNALIDAD An/1/2020
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violencia, contribuyendo a la erradicación d

las mujeres, niñas y niños, sectores de atenci
primordial el principio de máxima publicidad

posesión de cualquier autoridad.

3. Elcontexto en elque se ubica la ini
por el que se Crea la LeY del

la Ciudad de México, enviada

"2023, Año de Franclsco Vllla,
el ravolualonarlo dst puoblo"

SALA CONSTITUCIONAL

SEORETARIA GENERAL DE AcuERDos

ela contra
ón

.ji 
!

cto de Decreto
Sexuales de

cada caso, debe basarse en una ser¡e de criterios apeptados y
valores universalmente reconocidos por el legislador, que se

deben considerar y ponderar en función de diversos elementos y

de las circunstancias del caso, cuyo fin primordial no es otro que

la creación de un instrumento eficaz para dar respiresta al clamor
social de proteger el interés de los menores, potenciales vfctimas
de estos delitos especialmente reprochables y que afectan de una

manera fundamental al desarrollo normal de la personalidad de

los niños. Además, se busca garant¡zar gl derecho de las

victimas a la no repetición y a tener.'una vid libre de

en

bierno
Pardo, se

de la Ciudad
hace.'en þq ,de México, doctora Claud

momento en que la Ci

alarmante de violenci
(veintiuno)de
la Alerta de

finalidad
permitan

de

muj

menten acciones emergentes que

la segu ridâd y los derechos de las

y adol que habitan Y transitan
violencia de género Y

':\

en la como visibilizar
m mensaje de cero tol ia. Destacando como

s medidas Para combatir violencia feminicida en la

la ante el Congrèso de la

de México de la iniciativa de para crear el Registro

ico de Agresores Sexuales con Firme y se conozca

a los violadores sexuales

4. lniciativa que se sustenta en el derecho mano a la Seguridad

Ptiblica, el cual se que tienen los

gobernados de exigir de vivir dentro de

una sociedad de Paz
desarrollo de una

vida tranqui la. Reitera la iniciativa que busca proteger y prevenir

tas agresiones contra importantes segmentos de la población

que han registrado' Gomo se ha mencionado, un incremento

traduce en la facultad

al gobernante la gara¡tia

y ,lugrtu, proporcionaï el

¡cctón oe lNcoNsrlrucloNALlDAD Al1'1'2020
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i\.

q¡ffili$[,,ffi"
011

atarmante de violencia, particularmente la violencia sexual,

en contra de mujeres, niñas, niños y adolescentes, grupos de

atención prioritaria que, de acuerdo a la CPCDMX, se les debe

otorgar una protección especial, tal y como se desprende del

artículo 11 letra A), C), D) y J). 2 :

Resulta pertinente tener presente que existen disposiciones
normativas tanto locales como federales y de carácter
internacional, que obligan a .realizar una protección de la
niñez y de las mujeres, grupbs que históricame han sido
vulnerables en sus derechos fundamentales, la

Convención lnteramericand para Prevenir, San

fLi

lr l

la Violencia contra la

reconoce el derecho
condenando toda las
a adoptar, po
prevenir, san

mo se
s rmpu

,,Personas Ag
;iiíl derecho
personas

a)
te

ción de ) que

a una lencia,
y obliga

s orientadas a
tc

con las dieron origen a las

v sideraciones del dictamen
del Registro Público deel

la Ciudad de México, que limita
los datos personales de las

registrados, se Justifica en los
g

establecer una medida de seguridad como un
ntivo

ejes, sobre los que corren los artfculos impugnados

'1. ì¡.;
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sgcRgr¡R/¡ G ÊN ERAL D E A CUERDOS

1. Prevenir y proteger a las mujeres, niñas y niños.

2. Facilitar la investigación,
3. Establecer acciones disuasivas que inhiban la comisiÓn

o repetición de conductas violentas contra las mujeres,

niñas y niños.

c) Los tres derechos fundamentales considerados por las

comisiones dictaminadoras de los artfculos impugnados

son:
1. El derecho humano a la seguridad.

2. El interés superior de la infancia.

3, El derecho de la mujer a una vida libre

6. Ningrin derecho fundamental puede co oen

su ejerci cio. Los límites pueden ser intrí1pe

Los primeros son aquellos que se ded d¡ ente de la

propia naturaleza Y configuración cuestión.'Los

segundos, son aquellos quesed "la inserción de loq j

derechos en el ordenam d , 'su fun

enouentra en la necesidad preservar

valores o dorechos

7. Por lo anterior que no le asiste

parte actora, es totalmente constitucional el

Registro Ptlb Sexuales de la Ciudad de

México. E or deberá examinarse si la distinción

basa en sospechosa' cumple con una

finali desde el Punto de-vista constitucional.

Las nadas cumPlen con una finalidad imperiosa desde el

constitucional, el cual es alcanzar mayores niveles de

y protecciÓn de los derechos. fundamentales a la vida'

personal, moral, Psfqu ica y flsical libre:desarrollo, a la paz y

ala tranquilidad, a la igualdad, la libertad Y lå dignidad de las Personas'

a partir de exclulr de una Protección constitu cional, aquellos datos

p€rsonales Ptiblicos contenidos en sentencias condenatorias

firmes relatiVas a los delitos que afecten a las mujeres, niños, niñas

y adolescentes Lo anterior, a mås de suste.ntarse en los derechos

fundamentales de máxima Publicidad, derecho humano a la seguridad,

interés suPerior de la infancia Y el derecho de la mujer a una vida libre

ende, deberá analizarse si la distinción legislativa

ia

de violencia. Por

AcclÔN DE lNcoNsrlrucloNALlDAD Al1/'l12020
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está estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente

012

la

imperiosa.

Las normas impugnadas resultan idÓneas, ya n prevenir y

proteger a las mujeres, niñas, niños y además de facilitar

la investigación de los delitos sexuales constituir una acción

disuasiva que busca inhibir la comis repetición de conductas
violentas contra la mujeres, niñas y ni éndose en una medida

de seguridad como un tema

Debe considerarse que los a impugnados b ger
y prevenir las agresiones
población que han regl

un importante
dpun¡

violencia, particularme la ¡violencia
muJeres, niñas, niños y olesdentes, así
fundamental a la seguri al que toda
,los grupos de atención ritaria y queel
4brindar

de
de

el derecho
rticularmente,

obligado

.þtriruruesta
fë$tt¡cc¡on que

,."d6'¡oato" perso

le lativa
s ropon

tl

n ria, debido a que la
fundamental a la protección

na posible y permite alcanzar
legislativa. La distinción legislativa

restrictiva posible para conseguir
osa desde el punto de vista

base en los anteriores argumentos, que el
jurfdico de la seguridad e integridad

ñas y adolescentes es intensa y el grado
fundamentala la protección de los datos

elrfinrþiopuesto
debê ser la
efectivamente
con

Se

d I
de

n

niños,
el derec

t.

r

pers esy de su or ês leve, En cuanto a la realización delfin
mediato dig dde personas, la libertad, igualdad y no
discrimin la libre rminación de la personalidad, la integridad
moral y la de las m niñas, niños y adolescentes es intensa,
ya que la medida legis propuesta busca actualizar jurfdicamente
todas las posiciones s a dicho principio. También, debemos
indicar que la medida legis lativa propuesta permite establecer más
conexiones con la dignidad humana, la libertad y la igualdad y no
discriminación, libre desarrollo de la personalidad y la paz con los
demás derechos fundamentares, ya que se busca pioteger un amprio

AccróN DE tNcoNsÏTUctoNAL|DAo Atltlt2ozo
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SALA CONSTITUCIONAL

IEaRETARIA oENERAL DF AcuERDos

número de bienes jurfdicos, tales como la libertad e integridad sexual y

los que se corresponden con los derechos fundamentales a la

Seguridad, interés superior de la infancia y derecho de la mujer a una

vida libre de violencia. En este sentido, los artfculos impugnados

garantizarán en mayor med¡da los derechos fundamentales de las

personas.

8. Principio de Reinserc¡ón social. Ahora bien, por lo que respecta

al principio de reinserción social, resulta claro que en ningún
l, por lomomento se atenta contra este princlpio'constituci

que resulta falso lo sostenido por la parte ose
aprec¡a de la lectura de los artlculos ¡mpugnad ue

no se impide que el sentenciado, una vez 11â,

pueda regresar a la vida en ningún

momento se le restringe su derecho trabajo, ni

mucho menos a vivir en comunid Público

Personas Agresoras Sexuales no ente una

sino más bien, constituYe una a

re¡nc¡dencia de los ofenso
investigación e iden

sexuales, mediante la de

sustentada en que elj Re del
.d'

para

facilitar las

los autores
las nuevas

a infancia resu Ita

deg

[-a determinacióri /del'i uperio r del menor en cada caso, debe

basarse en l,'îlnå', e de criterios aceptados Y valores

un cidos por el legislador, que deben

consl en función de diversos elementos Y de

las del caso, cuYo fin;Pri mordial no es otro que la

instrumento eficaz Para dar resPuesta al clamor

el interés de los menÞres' potenciales vlctimas de

especialmente reProchables y que afectan de una

m fundamental al desarrollo norm al de la Personalidad de los

niños. Además, se busca garantizar el derecho de las vlctimas a la

no repetición Y a tener una vida libre de violencia, contribuYendo a la

erradicación de la violencia contra las mujeres' niñas Y niños'

sectores de atenciÓn Prioritaria. Siendo Primordía I el princiPio de

máxima publicidad de la información en Posesión de cualquier

autoridad

En consecuencia, es fatso que nos hallemos ante una "pena

inusitada camo trascendentaf" como pretende hacer valer la

AcctóN DE lNcoNsrlrucloNAL|DAo Al1/1/2020
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impugnado, encontramos que
social, con la tesis de rubro: "

PENALES. LINEA
PENITENCIARIA DEBE

, -ExPEDtctóN, A FtN
6tscRtMtNAToRlo".'

no sgåfecta elp
TANCIA
QUE

R
8UE

"2023, Atlo de FnnclscoVilla, i

el revoluclonarlo ddl Puøblo"

013

n

UTORIDAD
PARA SU

/VO RESUITE

SALA CONSTITUCIONAL

SECRETAR/Á A EN ERAL D E ACUEROOS

parte actora. Hay que destacar que en todo momento los artlculos

impugnados garantizan e! debido proceso y las garantfas penales,

toda vez que su inscripción, solo se hace para determinados delitos

contenidos en los artfculos 69 ter y 69 quater del CÓdigo Penal para

el Distrito Federal por orden judicial, una vez que se ha dictado

sentencia condenatoria y ésta ha causado ejecutoria, protegiéndose

con ello el derecho fundamental de la presunción dè inocencia en

todas las etapas del procedimiento penal. :

Ahora bien, se agrega que debieraconsideÉrse lo que resado
el Poder Judicial de la Federación, reSpecto a los entes
penales, los cuales, haciendo unå analogla

de antecedente penales
n e delitos graves, aunque se

lo tanto, la función del registro
en los principios contenidos en

Final nte a su vez considerar también, el
tratam o al Registro de Se¡vidores públicos
San parte del Poder Judlcial de la Federaclón, el

público y eue, como analogfa, puede servir para
cuando se protege un fin constitucionat legltimo,

nal su implementación, segrln se deprende de
la de "RESPOru SAB I LI DADES DE ¿OS SERY'DORES

I M P RO C E D ENTE C O N C ED ER tA SUSPE/VSíóN
púaucos.
ENELA RO CONTRA EL ACTO CO'VS'SrEA/TE EN LA
INHABILITA PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, CÁRGOS O

EN EL SERVICIO PLJBLICO",,

3 T-esig; P.(loa.), Aislada, Tribunales Coleglados de Clrculto, Décima Época, Semanario Judlcial delafederaclón v su Gaceta, Tomo ilt, novieinbre de 2018, regr.tro àoìoärie-; iãgina; 2196,a Tesls: 
. .2'lJ 251l2oog, Jurlsprudencla, Segunda éau,' ¡to-venå 

-9p".ã, 
öSrii ario Judtciat do taFederaoión y su Gaceta, Tomo XXX|, enero ãe 20i0, relbtro tos¿oq pãsin;' ãì¿,

AcctóN DE tNcoNsflTuctoNALtDAD Ah/l/2020
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SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

De dicha tesis de jurisprudencia se observa cómo el referido registro,
al perseguir un interés social y pr3blico e involucrar el bienestar del

orden social, hace que sea constitucional, como por analogfa

resultarÍa el registro que ehora impugna la parte actora.

9. Respuesta al tercer concepto de invalidez relat¡vo al derecho a

la protección de datos personales.

La Comisión de Derechos Humanos de la Giudad de México,

sostiene en su tercer concepto de invalidez, el carâcter' nfundado

ÏRIBUNAL

SUPERIOR DE

JUSTICIA

del Reglstro Público de Personas Agresoras

Giudad de México, al sostener que contraviene
protección de datos personales reconoci
apartados D, numerales 1 Y 3 Y E'

El carácter público del denominado

Agresoras Sexuales de la Ci

fundamento en el artlculo 7 letra

Ël principio constitucional cidad de la i

posesión de cualquier a ste en que toda

en posesión de , entidad, órgano Y ibmo

los poderes Eje

teniendo el

interés públ

leyes. El

necesari

que la informaclón en cuestión tenga para

de la
la

lo 7,

CPCM.

de Personas
encuentra' su

3y4delaCPCM

la infot:
orga.n

y Judicial es Priblica, solamente

a temporalmente Por razones de

v d nacional, en los términos que fijen las

a la información pública es condición

la ación de la oPi nión pública. Una sociedad bien

mente libre. Asl como en la relevancia Pública o

la

conveniente tener Presente el

bajo el rubro 'DERECHO A
criterio que contiene la tesis

LA INFORMACIÓN, SU

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD AII/1'2020
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personales no es absolutó, v3 que ningún derec
puede considerarse ilintitadó en su ejercicio. En
derecho a la protecclón de datos personales
condenadas por losrdelitos
69 quater del Código Penal

especificados en

cuando la vlctima,presentê signos de
tipo, violación y equiparación a violación

''¿v¿J, Ano og rranctsca, vu,a,
èl ¡evoluclonarlo del puoblo"
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sEcRErÁR/A GEN ERAL DE AcuEFDos

ho fu ntal
cia el

as
ter y

nicidio
cualquier

previstas en

para el

as

PREVALENCIA CUANDO ENTRA EV CONFLICTO CONOêß
DERECHO A LA PRIVACIDAD",. de donde.se desprende que

cuando exista conflicto entre elderecho a la información y elderecho
a la privacidad, para resolver el conflictoae debe hacer un test de

proporcionalidad, debiendo considerar la relevancia pública o de

interés general que la información en cuestión tenga para la

sociedad.

Lo que precede, aunado a qUè el.derebho a ta protección de datos

,1,,,.,,, l T'^íérsencial, puede

þ,,'.,' .#:,fdefechos fu ttda
i,,.¿. .-;'fi1¿ r' r i

i ì";{ry;'. tära determinar I

: "'- :d. ; 'g3pecffico sobre

",. el artlculo 181 Bis contra menores de mo sexual, trata
,.,.,^ de personas), no es absoluto v pete su contenldo

ser limitado bjeto de respetar otros
mentales titucionales protegldos

a de las normas impugnadas, en
ción al derecho de protección de

realizar, en cumplimiento a lo que ha
como este, donde hay colisión de

es, un test de proporcionalidad, el cual
siguiente: (i) que la intervención legislativa

cionalmente válido; (ii) que la medida resulte
en alguna medida su propósito constituciona

existan medidas alternativas igualmente idóneas

'-:.åatos persðna
ordenado ila
princi

consta

id
t;

e
fin, pero menos lesivas para el derecho funda mental; y,

lgrado de realización delfin perseguido sea mayoralgrado
de n provocado al derecho fundamental por la medida
impug da

para

Que I la intervención legislativa persiga un fin
condtltucionatmente várido. Eã decir, ras normÃ impugnadas
tieneh un fin constitucionalmente legftimo, el cual es alcanzar
mayóres niveles de concreción y pîotección de ros derechos

: 
Te*: 2'!x\4!tlt29:9?, Alslada, segunda Sala, Décima É.p^oc-l Semanario Judictat de ta Federaciónv su Gaceta, Lrbro 67 romo n, junro-oe zors,ìbõi"üä zoìsssi; pãd.a'îeátl'-
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¡¡. Que la medida resulte idónea para

medida su propósito constitucional. Las

resultan idÓneas, ya que busca prevenir y

niñas, niños Y adolescentes, además

de los delitos sexuales Y ser una

comisión o rePeticiÓn de cond

niñas y niños, convirtiéndose

un tema preventivo. Los

prevenir las ag

pob lación que han n

"2023, Ano dø Franclseo VlllÛ,

el revoluclonarlo del Pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

9EãRETARIA AENERAL DE ACUÉRDOS

na
as

ujeres,
ación

que .inhiba,la "

encia sexual, en contiä''{9,.:':,'
ntes Y garantizar el derecho -

fundamentales a la vida, integridad personal, moral, psíquica y

ffsica, libre desarrollo, a la paz y a la tranquilidad, a la igualdad,

la libertad y la dignidad de las personas, a partir de excluir de

protección constitucional aquellos datos personales ptJblicos

contenidos en sentencias condenatorias firmes' relativas a los

delitos que afecten a las mujeres, niños, niñas y adolescentes. El

anterior razonamiento se sugtenta en los derechos

fundamentales de máxima publlcidad, derecho humano a la

seguridad, interés superior de la lnfancia y el derecho de la mujer

a una vida libre de violencia.

violencia,
mujeres, ni

fundamental al que toda Persona tie-nen,

particula de atonciÓn prioritaria Y que el Estado

se a brindar.

legislativa es necesaria debido a que la restrioción

al derecho fundamental a la protección de datos

es la más ben igna posible y permite alcanzar el fin

en la disPosición legislativa

iii. Que no existan medidas alternativas igualmente idóneas

para log rar dicho fin, Pero menos lesivas para el derecho

fundamenta l. En este caso no existen med idas alternativas que

puedan ser igual de efectivas Para Proteg er el derecho

fundamental de máxima Publicidad, derecho humano a la

seguridad, el inte rés suPerior de la infancia Y el derecho de la

mujer a una vida libre de violencia.

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD AI1I1I2O2A
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iv. Que el grado de realización del fin perseguido, sea mayor al

grado de afectación provocado al derecho fundamental por

la medida impugnada. Puede establecerse que el grado de

reaiización del bien jurfdico de la seguridad ejntêgridad de las

mujeres, niños, niñas y adolescentes, es inteñsa y el grado de

restricción del derecho fundamental a la pfötecciÓn de los datos

personales es leve. En cuanto a.la reallåación del fin mediato -

dignidad de las personas, la libertad, igualdad y no

discriminación, la libre determi de la personalidad, la

integridad moral y la as mujeres, ni niños y
adolescentes- es intensa la medida leg uesta

busca actualizar jurldica todas las posici a

dicho principio. Debe ta indicarse que lativa
propuesta permite estab más con dignidad
humana, la libertad y igualdad ación, libre
desarrollo de la yla más derechos

se busca
como I

"2023, AÍto da FranciscoVtlla,
el rcvoluclonarlo dêl pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

mplio número de
a, .-tl' fundamentales, ya

bienes jurfdicos, ta

De in
inval
que

mnidad sexual y los
lgue f con fundamentales a la
,seguridad, pe cia y derecho de la mujer a

i'una vida libre e este sentido, los aftfculos
mayor medida los derechos

por lo que resulta una protección

ces, gue se ponderan adecuadamente
los de acceso a la información prlblica de las

htes de la ciudad, como a la privacidad y al
de sus datos personales; lo anterior, ya que

el uso correcto de la información contenida,
el derecho a la protección de datos personales de la

ona gresora, evitándose daños a su intimidad y privacidad,
que se an llegar a vulnerar.

uestâ al cuarto concepto de invalidez, relativo al
principi y dere'cho a la segurldad Jurldlca

es pertinente considerar que el cuarto concepto de
es lnfundado porque los artlculos constituclonales
uestamente son violentados con las normas

10.

up
impugnadas, no corresponden con el principio y derecho a ta

AccróN DE tNcoNsÏTUctoNALtDAD At1nr2o2o
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seguridad jurfdica. La parte actora sostiene que se vulneran los

artlculos 6, apartado C, 9, apartado E, numeral,S, y 10, apartado

B, numeral 12 de la CPCDMX; sin embargo, de una lectura

detallada de los mismos se corrobora que esos dispositivos se

refieren a aspectos ajenos a lo aludido por la Comisión de

Derechos Humanos de la Ciudad de México, como se observa a

continuación:

1. Arilculo 6 apartado c. El mismo se refiere al derecho a la

identidad y a la seguridad jurídica, pero en alude al

derecho a los atributos de la personalidad, a a obtener

documentos de identidad y derecho;a servici de

inscripción
2, Articulo I aPartado E, nume¡al 3.e ncula al

derecho a la vivienda, en especlficolde ridica en la

tenencia de la vivienda

3. Articulo 10 aPartado B, nu 2.t mismo regula.

derecho altrabajo, en espec os de los

de los mercados Ptiblicos

Lo anterior, aPorta ión de la Parte actora

confundir, al cllos artlculos Para Justifica

aplicaci ón de .19 :Gual como se argumehtó

anteriorm e ser , Parámetro de control, en

consec a, s eé¡e concePto de invalidez en

deglararlo infundado.una fa e3

poniendo
los citados,

o por lo siguiente:

que, dicho PrinciPio existiera

o concePto de invalidez es
sin concedqr
aun asl, dich

ste ninguna contradicciÓn entro, el primer Párrafo del artfculo

69 Ter del Código Penal para el Distrito Federal Y el diverso 80,

pårrafo primero de la LeY de Acceso de las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia de la Ciudad de Mêxico, ya que de la simPle

lectura de ambos se aprecia claramente que el Registro Pú¡blico

de Personas Agresoras Sexuales se rostablece rá, rlnicamente

hasta que se haYa dictado sentencia ejecutoriada por los delitos

contenidos en el artlculo 69 terY69quater del CÓdigo Penal Para

el Distrito Federal el cual tendrá una duración mfnima de 10

(diez) años y máxima de 30 (treinta) años, destacando que ello no

ncctóru oe lNcoNsrlrucloNALlDAD All'1/2020
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es una pena rnås, sino un registro administrativo. Siendo la

autoridad jurisdiccional la que determinará su duración o, en su

caso, su cancelación.

Tampoco existe confusión con los artfculos 15 bis y 81, 82 y 83 de

la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida L.ibre de Violencia de

la Ciudad de México, porque como se ha.vèriido argumentando

en extenso, la finalidad del Registroi,ÞUnt¡co de Personas

Agresoras Sexuales es que sea ptiblico. Sin embargo, para

afectar de la menor manera el ddrecho de p ad de las

personas inscritas en el mismo, se deben proteger datos
personales, los cuales estaráii clasificados n

acceso únicamente las personås titulares
pesonaS autorizada

del

"2023, Año dø Franc¡sco Vllla,
e! revoluclonarlo del puebto" "\.

SALA CONSTITUCIONAL

Go Y'

adesen su caso, las
judiciales, dicha

a) señales pa
b) zonas crim
c) modus o
d) ficha signa

,e) perfil

i,El registro co
sentenciadas
pero ello
mfni de
en un

rct

râ
persona
registro,

s

'I','
r #i.,
It.''.li
'r¡. L._,.

ón general de las personas
en materia penal de acceso prlblico,

ue la información va a encontrarse sin un
i mucho menos será un listado publicador11

a)
b)
c)
d)
e)

F

E

et, ya que se accederá al registro por los
rme a determinadas reglas. Esto es, que para

a la información de la persona ',agresora sexual,,,
de una petición escrita, en la que se deberán

los datos mfnimos para su identificación, y con ello,
rgar una mayor certeza de la protección de los datos

de los índividuos que se encuentren inscritos en dicho
cuales serán públicos únicamente:

a.

re

ionalidad.
Ati

AccróN DE tNcoNsÏTUctoNALtDAD AH/1/2020
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concreto, por lo que la accionante pierde de

Ley que invoca, establece excepcÞnes que

espiritu de la norma que ahora

necesidad de atender determinaciones

o bien, a la propia naturaleza de

De tal suerte que, en el

consentimiento del titular

tratamiento, Ya que en
judicial, que co
culpabilidad de u

"2023, ,qño dø Franclsco Vllla,

el revoluclonarlo del Puablo"
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secRernR/¿ GEN ERAL D E ACUERDOS

d

rsmo
por la

risdiccional,
abiertos,

un
rá quien ordene, que de manera

nos datos de la persona en el Registro

Asimismo, esta Honorable Sala Constitucionâl deberá
considerar el contenldo de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados'de la Ciudad
de México, ta cual establece el prlncipio de confidenclalidad
conten¡do en el artlculo 9, numeral 2, indlcando que solo el

titular podrá autorizar ta difuslén de sus datos personales.

Sin embargo, el diverso cardlnal l6 en sus fracclones lll y Xl'
del citado ordenamiento, determina que dicho

consentimiento no será necesario cuando exista una orden
judicial o que dlchos datos ya se encuentren de

registros públicos, situaciones que se actual el caso

cuya determin

inmediata,
Público d

info ón

d

e la Ley

Sujetos Obli

cuando los

contenidos

sel
s

tiempo que se haya determinado Para el

sus datos en el registro que nos ocupa, entre los

cluye la difusiÓn de los mismos'

consentimiento de su titular

Agresoras Sexuales, Para que su

al mismo, Y que la misma se encuentre

al supuesto contenido en la fracciÓn Xl' del articulo

de Piotección de Datos Peröonales en Posesión de

gados de la Ciudad de México,.se manifiesta que

äatos personales de un individuo se encuentren

en algún registro ptlblico, no se necesitará el

Loqueevidencialainsostenibilidaddelosargumentosesgrimidos
por la accionante, pues es inconcusCI que un rêg¡stro que tenga a

su carþo los datos de determinado tipo de dqlincu.entes' no

constituye en sl una violaciÓn a los derechos constitucionales de

AcctóN DE lNcoNsrlrucloNALlDAo Alt't'2020
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0l?
dichas personas, pues ello implicarla que igualmente, el ya

existente registro nacional de detenciones fuera inconstitucional,

soslayando los derechos de las vlctimas'

En otro orden de ideas, se re¡tera que la finalidad del Registro

Público de Agresores Sexuales no.:ês la de divulgar la

información personal de las perscinas sentenc¡adas por

detitos de fndote sexua¡ y muc. ho menos su exhibición
priblica, sino que se lleve un control y registro de ese tipo de

L\l

[¡ffiliüFm*"

agresores para prevenir futuros'
coadyuvar en la investigaciónude injustos pen

naturaleza, lo que de ningunel manera implica
ante la sociedad. j

actos delictivos, o ien, para

mtsma
ón

o una pena,

p para evitar la
Luego entonces, el no debe co
sino más bien, una m
reincidencia de los sores

. investigación e
Sexuales, med la

ìsustentada en q

La determínaci d
., ¡'dêberá basa

universal
consi
las ci

d

fa ítar las tareas de
ó res de los delitos

nuevas tecnologfas,
de la infancia sea prioritario.

perior del menor en cada caso
de criterios aceptados y valores
por el legislador, que deben

rse en función de diversos elementos y de
caso, cuyo fin primordial no es otro que la

nto eficaz para dar respuesta al clamor
so r el interés de los menores, potenciales vfctimas

, especialmente reprochables y que afectan de
u ndamental al desarrollo normal de la personalidad

'1Además, se busca garantizar el derecho de lasni
mas a 4o repetíción y a tener una vida libre de víolencia,

o a la erradicación de la violencia contra las mujeres,contribuye
niñas y ni , sectores de atención prioritaria. Siendo el principio
de publicidad de la información en posesión de cualquier
autorida

No se omite señalar a esa H. Sala Constitucional, que no deberá
perderse de vista que el congreso Generalde los Estados unidos
Mexicanos mediante Decreto publicado en el Diario oficiar de la
Federación con fecha 13 (trece) de agosto del 2020 (dos mil

AcctóN oE tNcoNsTtTUctoNALtoAD At1,1/2020
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veinte), reformó la fracción ll del artfculo 73 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, quedando de la

forma siguiente:

"ArtÍculo 73. Además de lo señalado en el aftículo 70 de la
presente Ley, los sulefos obligados do los Poderes Judiciales
Fedenl y de las Entidades Federativas deberán poner a
disposiciön del público y actuallzar la siguiente lnformación:

tt. Las versiones pttbticas do todas las sentencias amitidas;

Lo anterior, tiene relaciÓn con el presente tÓpico' tomar en

consideración que el Código Penal para el Di ederal,

establece en su cardinal 69 Ter, lo

'ARTICIJL? 69 Ter (Aplicación Y

siguiente: er.

de sentenciados, por los delitos de
previsto en el a¡tlculo 148 BIS en

los artlculos 174 y 175, las aftlculo 181

8/S confra menores de 12 años previsto en el

artlculo 186 y Trata de
todos do este código,
el Reglstto Ptitblico de

el artículo 188 Bis,
su registro, en

Sexua/es, a Partir de

que cause eiecutoria Dicho registro tendrá una

duracíón mlnima 30 años."

De lo anterior, s cluir que

,. ,lì

únicamente se Podrá

ordenar el persona, siempre y cuando'

previame sentencia ejecutoriada en la cual se

determine cu del sujeto por algún delito de índole

sex en el artículo transcrito en el párrafo que

e lo anterior, Y atendiendo al PrinciPio de máxima

es que todas las sentencias deben ser públicas, esto

e se encuentren a disposiciÓn del PÚblico en general, en

nos del artfculo 73, fracción ll de la LeY General de

Transpa rencia Y Acceso a la lnformación Pública. Por lo tanto, una

vez rea lizado lo anterior, se encontrará a disposición de la

sociedad quiénes son las personas que serán ingresadas al

Registro Público de Personas Agresoras Sexua les de la Ciudad

de México, Por lo que es fácil concluir'que su información se

encontrará disPonible incluso, antes de que sea ingresada al

citado sistema. En consecuencla' no se causan violaciones a

dichas disposiciones, ni trasgresio nes a los PrinciPios señalados

* lr.t,

': :

:"
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8

en el escrito de referencia, en virtud de encontrarse las presentes

reformas completamente ajustadas a la CPCDMX; así como a la
CPEUM, al realizar el uso correcto de la información contenida,

protegiendo el derecho a la protección de datos personales de la
persona agresora, evitando daños a su intiinidad y privacidad, que

pueden llegar a vulnerar su integrid¿¿'tli dignidad y, a su vez, a

procurar la protección de los derechos de las personas que se

encuentren en una posición de riesgo de agresiones sexuales.

11. Respuesta al quinto qoncepto de invalidez al
princlpio de progresividad,y no regresividad de
humanos.

fr

de¡finva
udäd de

lidez, la C

México s
que supuestame el Reg e Personas

de la Ciuda i "transgrede el
d de los derechosj

¡en los B, numeral 1;
ConstÍtuclón Polftica de

ncia esta incorrecta, ya que
n de princlpio, al presuponer

han violentado diversos
principios
igualdad y

, a saber, principio y derecho a la
, derecho humano altrabajo, principio

En este concepto
Humanos de la Ci

yd ho
perso

su

a

artícu

se ga
derec

ad jurfdica, derecho a la protección de datos
aldesarrollo integraly al principio del interés

ñez, lo cual no es apegado a la verdad como se
do en extenso alcontestar los conceptos de invalidez

en consecuencia sus argumentos son infundados

, contrario a lo argumentado por la parte actora, con los
impugnados, en cumplimiento al principio de

ntice que todas las personas puedan dlsfrutar de sus
humanos, dándoles mayor efectivldad como se

continuación:

r

prog dad de los derechos humanos, lo que el poder
Leg busca con la norma cuestionada, es realizar todos los
cambl s y transformaciones necesarias en ta estructura
econ ica, soclal, polftica y cultural del país, de manera que

expl

ecclôN oe tNcoNsÏTUctoNALtDAD AH/1/2020
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delitos, y se establecen acciones disu

comisión o repetición de conductas

mujeres, niñas Y niños.

c) Se logra un beneficio Para la

mayor proporclón, para las

que históricamente han

violencia sexual, q

normalizadas Y

"2023, Año da Fftnclsco Vllla,
el revoluclonarlo del puehlo"
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la

las

general Y, en

a) Se buscó darles efectividad a los derechos;fundamentales
de máxima publicidad de la información, provocando con ello

un disfrute de éste, además de proteger y salvaguardar los

derechos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes, asf

como erradicar la violencia contra dichos sectores de

atención prioritaria, con lo que se potencia el derecho

fundamental a la seguridad prlblica, el interés superior de la

infancia y elderecho de la mujer a una vida libre de violencía.

b) Además, se logra una Prevencién Y de las

mujeres, niñas y niños, se facilita la estos

escentes Y niñas,

de conductas de

perpetúan con

desigualdad.-

cubiertas, arraigadas,,'

sociedad, que Produce
itud la discriminacióri

.!-'"

d) Se
de ue

ón de la violencia sexual en la Ciuda

a atención que se otorgue tenga mayor

a

al tener.,acceso a información detallada y

más efectivo el derecho de las mujeres al

la justicia

usión, con
que todas

estos cambios y transformaciones se

las personas púedan disfrutar de los

Por todo lo anter¡or, es pertinente declarar infundado el

concepto de invalidez identificado cor¡o quin-to.por.parte de

la Gomisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México y

procede declarar la constitucionalidad 'de los artículos

impugnados.

Finalmente, et accionante manifiesta con un carácter

infundado, que et registro implicaría que las niñas' niños y

os humanos enumerados'

AccróN oE lNcoNsrlrucloNALlDAD A11t112020
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019

adotescentes accedan a información inadecuada para su

edad, dado que no se da un parámetro para ellos, situación que,

atendiendo al nivel de madurez propia de éstos, podrfa tener un

impacto emocional negativo en ellos, volviéndolos quizá

temerosos de quienes los rodean. 
,

debe ser tomado enLo anterior, en modo alguno
consideración, ya que se trata de simples manifestaciones de

carácter unilateral Y de todo sustento legal, Puesto
que pasan por alto, que el debe garantizar I derecho
al acceso a la informacl , en este caso, de I as del

delito, pero ello no ica que se les obl a

potestad de

SEXTO. CITRRC OC RUCCI

$
alegatos de lasl'paftes

fdos de los df 8(

que

ntrario, esa actu irfa ese

mediante

2020 (dos

a Fiscalfa Generalde Justicia de

promoción de fecha 21 (veintiuno)

I veinte), la audiencia de ley se celebró,

ejercitarlo, lo que
de considerarse lo
derecho.

:l
Est

), asl

deM

cta

el

ad

de seþiiembre

sin la

milve

el 5 (cinco) de noviembre de 2020 (dos

P iante auto de fecha 21 de abril de 2021, se decretó

las ón presente procedimiento, hasta en tanto se resolvieran

las Accio

218/2420,

nes e lnconstitucionalidad 18712020 y su acumulada

tramitadas ante la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, en cónsecuencia; se interrumpió el término para resolver la

presente Acción de lnconstitucionalidad. Posteriormente, el 17 de mayo

de 2023, el Pleno de la Suprema Corte publicó en su portal de internet,

en el apartado "fndice de Acciones de lnconstitucionalidad resueltas a

partir de 1995", los resolutivos correspondientes a las Acciones de

AcctóN DE rNcoNsÏTUctoNAL|DAD Ati/l/2020
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mpeta, di fue

de

manifiesten lo que a su

desahogada por la Fiscalfa

?.
preQla

C del

Luis ría Agui

ÏRIBUNAL

SUPERIOR ÐE

JUSTICIA

lnconstitucionalidad antes mencionadas, quedando en ese momento

pendiente el engrose correspondiente; en este sentido, el máximo

tribunaldel pafs publicó en su portal digital la sentencia con el engrose

de mérito el6 de septiembre de 2023.

Ante ello, por auto de la misma data, se determinó en el expediente

relativo a la Acción de lnconstitucionalidad Al1/1/2020, reanudar el

procedimiento y se dio vista a las partes por un plazo de 5 df para que

la Consejerfa Jurfdica y de Servicios Legales e de la

Jefatura de Gobierno de la capital , asf como o capitalino,

el 19 de septiembre, por su parte, la Co n ante desahogó

dicha vista el 21 de septiembre sigu

De igual manera, conforme

las fracciones I Y ll del Artf

Estados Unidos M

Diario Oficial de la:, la "SENTENCIA dictada por el Tribunal

Pleno de la Su de Justicia de la Nación en la Acción de

lnconstitucio I 12020 y su acumulada 21 8nA20, asl como los

V la señora Ministra Ana Margarita Rlos Farjat y del

Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Particulares y

a señora Ministra Loretta ortiz Ahlf y del señor Ministro

lar Morales y Concurrente de la señora Ministra

Presidenta Norma Lucia Piña Hernández'7

En tal virtud, el Magistrado instructor, por auto de 24 (veinticuatro)

de noviembre de 2023 (dos mil veintitrés), a-ëncontrarse

debidamente integrado el medio de control constitucional en

TDiarioOficialdelaFederación,2deoctubrede2023.'Visibleon:
htrps://www,diarioofictal.gooì;;*t"-d;ãlt".phplcodigo=éi03516&fecha=02t10t2023#ssc'tab=0

AcclóN DE lNcoNsTlrucloNALlDAD All'1/2020 
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020
estudio, lo puso en estado de resolución para la elaboración del

proyecto de sentencia correspondiente y sea sometido al Pleno de

esta Sala Constitucional.

Cot¡slpERANDo:

PRI M ERO. CONNPETENCIA.

Esta Sala Constitucional delTribunal Superior de Justi ad
,t

apartado B, numeral 1, c)de la Const

de México.

de México es competente

inconstitucionalidad, de

Dara
I

conocer y resolver la nde

con lo el 36,

la Ciudad

n establecido en la Ley

er Judicial de la Ciudad de

ÌI
t
naanterior

ica de I c
en eF
a Safa

i
en sus numera

!
les n ll; 3, 8, artículo 14,15 fracción

Del mismo en cuanto al procedimiento, lo
I

piescrito por do, denominado "De las Acciones de

los 78 a 89), de la Ley de la Sala

Constituci er Judicial de la Ciudad de México,

Reg artlculo 36 de la Constitución Polftica de la Ciudad

d vigente de conformidad con el artfculo Tercero
Tra la referida Ley Orgánica.

t

La compet$ncia señalada opera en este caso, toda vez, que la'.i
Presidenta i¿e t" comisión de Derechos Humanos de esta ciudad,
plantea la qpsible contradicción entre el decreto de 20 (veinte) de marzo

r¡

de 2020 ({os mil veinte), mediante el cual se crea el Regístro de
7

Personas lfAgresoras sexuales y diversos derechos humanos

contenidos en la constitución Política de la ciudad de México (en

ír

AcctóN DE rNcoNsÏTUctoNAL|oAD At1/l/2020
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SALA CONSTITUCIONAL

sçcner¡n/A 6 EN ERAL D E AcuÊRoos

adelante CPCÐMX). De manera que, nos hallamos ante una evidente

ponderación para determlnar la constituclonalidad de normas

locales que tienen como estánC.Af, de conformidad. formal y

material, la Carta Magna local, (CPCDMX).

SEGUNDO. Lee¡nmAcróN.

De conformidad con el artfculo 36, apaftado C, numeral 1, inciso c) de

la Constitución Política de la Ciudad de México (CPCDMX), las acciones

ntsmode inconstitucionalidad podrán ser interpuestas por cualq

constitucional autónomo en la materia de su competencia. que

se concreta en el presente asunto, en tanto sión de

Derechos Humanos de la Ciudad de Méxi ucto de su

Presidenta, ha demandado la posible i del señalado

Decreto de 20 (veinte) de marzo de I veinte), mediante elrì
cual se crea el Reg istro de Perso Sexuales de la Ciudad:

de México, mismo que, a j Comisión, es Posibl

violatorio de derechos h

En efecto, el

Comisión de

ón XXVI I de la LeY Orgánica de la

anos de la Ciudad de México, otorga

4 #Comisión la atribución expresa para hacer uso

ón constitucional previstos en la ConstituciÓn

o1q

de

establece

de México (CPCDMX). El artículo de referencia'

Artfcuto 5.- La ComisiÓn tendrá atribucionos para:

(..,)

XXV|l.lnterponeraccionesdelnconEtltucionalldad'controversias
constitucionat"s y 

".îion"i 
pot omisión legislativa ante .la . 

Sala

ó;;;ìitr;i"rrroe ra ciùããd de México, de conformidad con lo establecido

]i'Ë"Ët d; ia 
-sata 

cã"-titr.ionàl d'el po¿er Judicial de la ciudad de

México, Reglamentariã á"r uril"ulo 36 de la constitución Polltica de la

Ciudad de México;

acctór'¡ oe lNcoNsrnucloNALlDAD All/1/2020
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c)delaC
34 de la
Cludad de tco.

O. OponruNtDAD.

ra impugnarlos

concluye que la peticionaria satisfizo debidamente
s de legitimación y procedencia exigidos,

nte, por el artículo 36, apartado G, numeral 1, inciso
itución Política de la Ciudad de México (CpCDMX) y

y de la Sala Gonstitucional del poder Judicial de la

"202i, Àño dø Fnnclico Vllla,
el ravoluclonarlo del Pueblo" '.

SALA CONSTITUCIONAL

secRer¡R/¡ cE N ERAL o E Acurßoos

021

go Penal del

a las Mujeres

claro que, dicha Comisión, cuenta con la

t

Jr'

JUDICIAL

ri uÉ;iro

TRIBUMI.

SUPERIOR DE

JUSTICIA

Asimismo, la C. Nashieli Ramírez Hernández acreditÓ debidamente la

personalidad con la que promueve la acción de inconstitucionalidad, en

su calidad de Presidenta de la ComisiÓn de Derechos Humanos de la

Ciudad de México. Lo anterior, se confirma con la exhibiciÓn de la cop¡a

certificada del oficio MDPPSOTA/CSP766012017, expedida por el C.

Christopher Arpaur Pastrana Coriés;' Director de Asuntos Jurfdicos de

la ya mencionada Comisión, de'fecha 7 (siete) de noviembre de 2017
t'

(dos mil diecisiete). Oficio este.en que se da noticia de su nación

por parte del Pleno de la entonces Asamblea Legis
*

Federal, como titular de la €o
t

f

misión señalada en lfn

En el presente caso la,éomisión acciona medio de
,

-'-"'.. control en contra
.f

de 'preceptos conten

M

México y la Ley de los

de la Ciudad de México,

a diversos derechos humanos,

prohibición de discriminación, la

reinserción

personales,

legitimación

d, la intimidad y protección de datos

r ue

los

res

TERCE

ACCIÖN DE TNCONSTITUCTONALTOAD AH/l/2020
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INßUNAI
SUPERIOR DE

JUSTICIA

promulgación y publicación de,hormas local

que se cons¡deren total o parc¡Slmente

local o de aquellas que, aun siendo

carácter local, hubieren Pres

proced¡m¡entos de su formac

En el asunto q ue nog ocu

1.- Con motivo nd

que provoca la

Consejo de

Co

m

17

En primer término, se anal¡zará si la demanda se presentó en forma

oportuna.

De conformidad a lo establecido en el artfculo 36, Apartado B, numeral

1, inciso c), de la Constitución Polftica de la Ciudad de México

(CPCDMX), en concordancia con lo_ dispuesto por el artículo 79 de la

Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de México,

esta Sala Constitucional es compqtente para conocer y olver las

acc¡ones de inconstitucionalida.fl que le sean pres

de los treinta dfas naturales, contados a partir d ala

(

iolaciones en los

\
era lo siguiente

1,

da por el virus (SARS-CoV-2)'

a como COVID-19, el Pleno del

de la Ciudad de México autorizÓ un "Plan de Ê
Poder Judicial de la Ciudad de México"' Para los

emitió los acuçrdos 99-1412020, V'1912020' 25-

19-2020 y A3'2212020, en los que determinÓ la interruPciÓn

a cton

s titucionales de

general f

nudadas,

de las abores Y, Por consecuencia,
1

la suspensión de términos

procesales en el Poder Judicial de la Ciudad de México, a Partir del dla

18 (dieciocho) de marzo de 2020 (dos mil veinte). Con base en lo

anterior,laslaboresdeestaSalaConstitucionalnofueronrea

sino hasta el día 3 (tres) de agosto de 2020 (dos mil veinte)'

AcctÓN DE lNcoNsrlrucloI'IALIDAD Al1/ l/2020
42

ê



[¡ffiffi|ilftffii.

AGRESORAS SEXUALES", mismo qr/e fue impugnado

Constitucional el 4 (cuatro) de agostb de 2020 (dos mil

Comisión de Derechos Humanosde la Ciudad de

.V.rt õttv

el ravoluclonailo del Pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

sEcRETARtA GENERAL DE AcuERoos

a22

esta Sala

la

2.-LaGaceta Oficialde la Ciudad de México ntlmero 307 Bis, publicada

el 20 (veinte) de marzo de 2O2O (dos mil veinte), contiene el "Decreto

por el que se reforma y adiciona, diversas disposiciones del

código Penal para el Distrito Federal, de la Ley de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la CiüAa¿ de México y de

la Ley de los Derechos de Niñas, Ninos y Adolescentes,

disposiciones que regulan el REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS

+*

.tf

1. No pasa desapercibido esta Sala , como ya se

mencionó, que el té no para on a acción de

les a partir del dfa0inconstitucionalidad es

siguiente de la promulg

Â impugnar,

Polftica

la norma local que se

rme al artfculo 36 de la

México esta Sala Constitucional

v

posee un carácter cuando los acuerdos emitidos por

el Consejo de la citados, establecieron la suspensión

de los plazos que mencionen expresamente que tal

suspensión los plazos constitucionales. No obstante, lo
\
co garantizar la seguridad e integridad del personal

ia órganos jurisdiccionales del Tribunal Superior de

Ju hizo osiþle materialmente para esta Sala Constitucional

recibir alquier de las acciones de defensa constitucional, como

lo es la acción de constitucional que ahora se resuelve.

Por lo anterior, se concluye que, ante la suspensión de labores de

esta sala constitucional como parte integrante del rribunal
Superior de Justicia de la Ciudad de México, desde el día 1g

(dieciocho) de marzo de 2020 (dos mil veinte), hasta el 2 (dos) de

AcctôN DE tNcoNsÏTUctoNALtDAo At1 t1 t2o2t
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sçcRgr¡R/¡ G EN ERA L D Ê A cuÊRoos

agosto de 2020 (dos mil veinte), quedaron por extensión también

suspend¡dos los términos procesales. En tal virtud, el plazo para

ejercitar la acción de lnconstitucional ante la Sala Constituclonal

comenzó a contabilizarse a partir del día 3 (tres) de agosto del año

2020 (dos milveinte)

Ën consecuencia, toda vez que el escrito inicial de la acción de

inconstitucionalidad se presentó el 4 (cuatro) de agosto 2020 (dos

milveinte), en la Oficialfa de Partes de la Sala SE

uno)

t

advierte del sello de recepción que obra en el

del expediente, su presentación fue oportuna. P
q,

CUARTO. C¡USAS DE TMPROCEDEN

En la presente acción de incon s autoridades emisqra

y promulgadora de la no como la Fiscalla Gen

de Justicia de la Ciudad a de su pedimento, adujeron

como causa de ir4Pro*ç o motivo de sobreseimiento, lo

dispuesto en effa fr:acción Vlll, de la LeY do la Sala

Judicial de la Ciudad de México

de una mayor claridad a continuación se Ê

controli,constitucional son improcedentes

Vlll.NormasoactosqueseancompetençlaexclusivadelPoderJudicial
de la Federación, Y

Las autoridades demandas y la Fiscalla'General de Justicia de la

Ciudad de México aducen que el alcance de la acción de

inconstitucionalidad, competencia de la sala cô-nstitucional de la

ciudad de México, es verificar la constitucionalldad de una norma, a la

¡cctóN De lNcoNsrlrucloNALlDAD All'1/2020 
oo
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câusales de improcedencia es cuesti

estuclio preferente al fondo del nto.

someterse a estudio

valer por las partes

ãtiel¡zó la co

Ciudad de

denominó

ntrol

"2023, AnO de 
''rAnctsco 

vtilal
øl revoluclonarlo del Puøblo"

SALA CONSTITUCIONAL

secRer¡R/¡ GE¡TERAL Dg ÁcuËRoos

as

razón de o de las

úblico y de

I criterio de la SCJN,

e septiembre de 2018 (dos

lón de inconstitucionalidad

17, 1812017 y 1912017, donde

de la Constitución Política de la
X), en especial en el apartado F que

relacionadas con el Control

de México" sobre el alcance de los

constitucional prescritos en la

giffiliüftiffiå,'
023

luz de la Constitución Política de la Ciudad de México (CPCDMX), y no

puede hacerlo si la impugnación de la parte actora se centra

directamente en presuntas viotaciones a tratados internacionales

en rnateria de derechos o al contenido de la CPEUM, ya que lo

anter¡or es competencia exclus¡va de la SCJN.

Esta Sala Constitucional ha determinaOo qiue el examen de las

causales de lmprocedencia en los medioi¡'de controlcon cional

de la Ciudad de México posee carácfår oficioso, n

, con independ.g
Ê.

. Lo anterior,.è-h

ncia que no

)

Co

local.

Ciertamente, esta Sa Constitucional carece de facultades para

por estimarlas especffica y directamenteinvalidar normas

transgresoras de humanos reconocidos por la CPEUM y los

tratados internacionales, lo que no es el caso, ya que, la materia del
presente lnedlo de control de constitucionalidad se circunscribe
exclusivamente al contraste de normas o actos locales que se

nes

la

Co

ACCIÓN oE tNCoNSTITUCtONAL|DAD At1/1/2020
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secRer¡R/¡ cEN E RAL DE, Ac u ERD os

impuqnan por estimgrse directamente violatorios de los derechos

humanos reconocidos por la Gonstituçión Polltica de lg_Ciudad de

Méxi.co. dado el mqrJdato expreso dqsq propio artículo 4. apartado

A, numeral 6.

Con independencia de lo que precede, esta Sala Constitucional

determina que, al llevar a cabo este tipo de control constitucional, no ha

de desentenderse por completo del parámetro de ularidad

const¡tuc¡onal, es decir, los derechos humanos co la

Constitución federal y en los tratados internacio lo

considera como referencia obligada conforme del

artlculo primero de la Constitución Pol Eci de México

(cPEUM) '\
Þ,

En conclusión, la causal de ia invocada Por las

autoridades demandadas lía General de Justicia

capi talina, es infundada, como ya quedó establecido, la

þresente acciÓn de i ad local se sujeta al "estándar de

conformidad" impugnadas con la Constitución PolÍtica

de la Ciudad de quo en el ámbito federal, el análisis

que realiza I de Justicia de la Nación es con relación a r
laC ca de los Estados Unidos Mexicanos, taly como lo

cu lo 105, fracciÓn ll, de esa Norma Fundamental

pafte, este Pleno de oficio advierte que a la fecha existen

(

(|"

Por

cuatro modificaciones a diversos ordenam¡entos ¡mpugnados por

la comisión accionante, publicados en la Gaceta oficial de la

Giudad de México, a saber:

1.8119(diecinueve)deoctubrededosmilveinte(2020),el,,Decreto

por et que se deroga ta Ley de Asisfen cia y PrevenciÓn de la
I

AcctóN DÊ lNcoNsrlrucloNALlDAD Al1/1/2020
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Vida Libre de Violencia de la Ciudad de

decreto, de nueva cuenta se reformó el

\i

niffi,l
t(rin¿oil:uÉlt[o l

TRIBUNAl.

SUPTRIOR DE

JU$ICIA

02 t,

Violencia Famitiar para el Distrito Federal, y se modifican /os

artlculos 2,3,8, fracción lll, 11, 12, 16,35,57, fracciones ly lll'

64, 65, primer párrafo, 67 y 70, la denominación delTltulo cuarto,

asÍ como el nombre det capltula I del m¡smo Tltulo; y se agrega

una fracción v al artículo 71; todos ellos de la Ley de Acceso de

las Mujeres a una vìda Libre de violdncia de la ciudad de

MéXico's. En este caso nos ocuparem'os concretamente Sobre

la modificación al artículo 3, de'rla ley

mismo numeral que fue impugnado en sus

previame citada,

2. El23 (veintitrés) de noviembre de 2020 (d "Decreto

por el que se reforman, el artlculo 3; artlculo 7;

la fracción lll del ar'tículo 8; el a¡tl párrafo del

'"s . añÍcuto 15; el primer pá¡rafo primer párrafo del

.añÍculo 18; el primer pâ 19; el primer párrafo del
' aftfculo 23; Ia fracción 4; la fracción lX y el segundo

26; los artlculos 29, 35, 40,párrafo de la

41; øl primer 42; los artlculos 43, 45; primer

párrafo del

la fracción

el artfculo 50 Ter; el artlculo 50 Quáter,

[culo 57; los artlculos 58, 60, 61 Bis; el

art[culo 62; Ias fracciones lll y Vll del aftlculo

ll y lll del a¡flculo 71; se reforma la
deit capttuto Vlll correspondiente at Tftuto Cuarto;

el a¡t'Ícuto 73; se reforma la denominación det Tltuto
í

y se reforma el artlculo 77; todos de la Ley de Acceso de

\i!: : ..'i

."f ¡t -!.
A'

las Mujeres

Mé*ico'Q, en

a

6 Decreto vlslble en:
https://data. conseJeria.cdmx.
503a,pdf

e Decreto vislble en:

ploads/gacetas/ac37aeca8e4d'1 791 99d5dc3c84 1 d

https://dâta,conseJeria.cdmx.gob.m></portal_old/uploads/gacetas/þb4e0f5885bdf6ecbaa3133cb907cf
a6.pdf
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)

rnbiéartículo 3 de la Ley antes mencionada y ta n como ya se

dijo, dicho numeral fue impugnado por la Comisión de Dorechos

Humanos de la Ciudad de México.

3. El 7 (siete) de junio de 2021 (dos mil veintiuno), el "Decreto por el

que se Reforman los artfculos 71 Ter, 86 denominación delTftulo

Décimo Octavo, 256,259, denominación del Capftulo V,267 ,291 ,

292, y 293; Adiciona los artfculos 111 tsis y 256 Bis; y los

artfculos 266,270,272,273y 275; todos del

Distrito Federal. Se resalta el numeral 86

el

rla
Comisión accionante.

4. El2 (dos) de septiembre de 2021, ( no), el

por el que se modifica el artlculo 26

derogan las fracciones Xll numeral de,.la

Orgánica del Poder

Ciudad de México;

d m i nistración P (t blica

fracción XXWI del artlcula

se adicionan I Bis, XXVII Ter, XXVII Quáter Y

XXVII numeral, de ,ta LeY Qrgánica de la

Secretarla Ciudad,ana de la Ciudad de México; se

XtV det añlculo 18 y se adicionan las

BtS y XtV Ter a,dicho numeral; se adiciona un

artlculo 55, se derogan los artlculos 20 y 54, y se

et artlculo 119, de ta t-tey del Sisfema de Seguridad

de ta Ciudad de México. Se derogan las fracciones

t, IIt y IV det artlculo 15 Bis y sç adicionan al artlculo 25 las

fracciones lV Bis, lV Ter, lV Quáter, Vt Bis y Vt Ter de la Ley de

Acceso de las Muieres a una vida Libre de violencia de la ciudad

deMéxico.SeabrogataLeydeCentrosdeReclusiónparaet
Distrito Federaty se expide la Ley de centros Penitenciarios de la

(

ilr i i

c

?

I ll
irii,.a
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025
CiUdad de México"ro, destacan, para el estudio que realiza esta

sede constitucional, las reformas a las fracciones l, lll y lV del

artículo 15 Bis de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida

Libre de violencia de la Giudad de México, normas también

impugnadas por la ComisiÓn accionante.

Dentro de tas reformas publicadas en el primer Decreto

previamente citado. como ya se dijo, se incluye el art lo3dela

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de ad

de México, particularmente, se eliminó la porción mo

quienes se encuentren registrados én el Reg ersonas

tracéiAgresoras Sexuales" de la ón Xll,

"Persona agresora"; as SE

definiciones contenidas en a

reubicó en su orden y quedó

efinición de

mente las

e, la fracción Xll se

n asimismo, se derogó la

CDMX, en este caso dicharpugnada ta

"Regi

ales"

Registro Público de Personas

fecha 23 (veintitrés) de noviembre de 2020

o con antelación, tenemos guê, entre las

publicadas se incorporó al artfculo 3 de la

Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad

ión XVlll que retomó la definición de "Registro",

Ptiblico de Personas Agresoras Sexuales",

En el

(dos mil

mod

de una fra

como I Regi

originalmente co da en la fracción XXV de ese precepto, en la

anterior reforma 20 (veinte) de marzo de 2020 (dos mil veinte), ésta

última impug por la Comisión local accionante

to Decreto vlsible en:
https://data.conse.leria.cdmx.gob.mx/portalold/uploads/gacetas/ae5bd6a359O75435bd4SZa864dOo
7370.pdf
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En el tercer Qecfglg (7 de junio de 2O21) se reformó elrartlculo 86 del

Código Penal para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), cuyo

segundo párrafo fue impugnado por la Comisión de Derechos Humanos

de la Ciudad de México.

En el cuarto Decreto antes enumerado, entre otras modificaciones

legislativas, se derogaron las fracciones l, lll y lV del artlculo 15 Bis de

la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de adela

Ciudad de México, impugnadas también en esta vía ón

accionante, en tales fracciones se establecían la

Secretaria de Gobierno local, dependencia en la bución

de publicar y expedir los lineamientos y Registro

Prlblico de Personas Agresoras Sexua ad de México, ,',

mismas atribuciones que se transfi a de SeguridqÇ

Ciudadana de esta ciudad caP as nuevas fracciones

Bis, lV Ter, lV Quater, Vl B culo 25, del mismo

normativo antes referido. ', \?'.:: -: 
,

*. t' rà.

la lfnea
¡t_

Nación,
,rd

Ahora bien, siguier'ldq. jurisprudencial emitida por la Suprema

Sala Co tenemos que la modificaciÓn de la norma f

f

Çorte de Justicia de la cuya referencia es obligatoria para esta

f

impu u e tener como resultado la cesación de sus efectos y

el sobreseimiento de la acción, para ello, la

m n legislativa en cuestión debe
a

der considerada un nuevo acto

legisl

i

Al respecto conviene transcribir la siguientà jurisprudencia con número

!'

de registro digital 2012802: '\

ACÇtoN DE tNcoNsnrucloM4LlD4p'
M I N t M o s REQ Il E Rt D a s PARA coNs,DEÈ'áR

LINEAMIENTOS
QUE LA NUEVA
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N}RMAGENERALTMPUGNADACC.NSTITUYEUNNUEvo
ACTO LEGISLATIVO.

Para considerar gue se está en presencia de un nuevo acto

tegistativo para efectos de su impugnacion.o sobreseimiento por

cesación de efectos en una acción de inconstitucionalidad deben

reunirse, al menos, /os sþulenfes dos aspecfos; a) Que se haya

ttevado a cabo un proceso tegistativo (criterio formal); y b) Que la

m o d if i c a ci ó n n o rm ativa sea susfanfiva' o m ate ri a L EI p ri m e r aspecfo

conlleva et desahogo y agotamierlto de /as diferentes o

etapas det procedimiento legislativo: iniciativa,

discusión, aprobación, promulg4ðiOn y publicación;

segundo, consistente en

material, se actualiza
normativos que Ia

alcance del precepto, de

normativo será ún vo
entendimiento, que a

inconstitucion alidad se

. afecten Ia esencia de
, cambio normativo al
producto del
cuesfiones
por ejemplo, va
artículo, el
nombres
una
acto

votos en
con las

ue deriva precisamente del
sólo cambios de palabras o

técnica legislativa tales como,
de fracción a de párrafo de un

ubicación de /os fexfos, o cambios de
y organismos. Tampoco bastará

de la norma para que se considere nuevo
que se reproduzca íntegramente la norma

Zaldívar Lelo de Larrea, Eduardo Medina Mora 1.,

Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis Marla Aguilar

la modificación
existan

modo
acto

o

oel
al sentido

Esfe nuevo
a de acción de
tivos reales gue

que se relacione con el

insisfe en que la modificación debe producir un
en el texto de la disposición al que pertenece el

Acción de
Derechos

I

stitucionalidad 1 1/201 5. Comisión Nacional de /os
26 de enero de 2016. Unanimidad de once

bon el sentido; mayoria de ocho vofos en relación
es de los Ministros Alfredo Gutiérrez Oftiz

Mena, José Cossio Dfaz, José Fernando Franco González
Sa/as, Arf
Javier
Morales; votaron en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge
Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucfa Piña Hernández. Ponente:

Acct0N DE tNcoNsÏTUctoNALtoAD At1/t/2020
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Lo

AS

José Ramón Cosslo Dlaz, Secrefarios: Laura Patricia Roias
Zamudio y Raul Manuel Mejía Gana.

ElTribunal Pleno, elveintidós de septiembre en curso, aprobó, con
el número 25/2016 (10a.), ta tesis jurisprudencial que antecede.

Ciudad de México, a veintidós de septiembre de dos mildiecisérs,

Nota: Esfa fesis1'urisprudencial se refiere a las razones aprobadas
por ocho vofos, contønidas en la sentencia dictada en la

del

de

24
se

inconstitucionalidad 1 1 /201 5

Esfa fesis se publicó el viernes 14 de octubre de

horas en el Semanario Judicíàl de la
considera de aplicación obligatoria a partir octubre
de 2016, para los efecfos prÇvisfos
Acuerdo General Plenario 1 9/20-1 3.

En consecuencia, con fundame 31, fracción V de la Ley . 
,.

de la Sala Constitucional I de la Ciudad de MéxicQ, ,

Reglamentaria del artfcul n Política de la Ciudad

de México,

5

ante es así, ya que, han cesado efectos de dichas norm

f

("

h

n

r
r

impugnadas por la ComisiÓn de Derecho{Hr¡¡unot demandante, como
\

consecuencia de los cambios legislativcjç arriba citados' los cuales

constituyen un nuevo acto legislativo' i
\

En efecto, en el caso que nos ocupa se obsèrya con claridad que se

colman los dos aspectos, formal y material para considerar que se

\

AcctôN DE lNcoNsrlrucloNAL|DAD All/1/2020
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$ffililfl'ffii. 027

estamos frente a un nuevo acto legislativo' en cuanto al primero -el

formal- toda vez que se agotaron las difere¡tês fases o etapas del

proceso legislativo, mismo que terminÓ con,ld publicación en la Gaceta

Oficial de la Ciudad de México, de los de-oíetos de 19 de octubre ' 
23 de

noviembre ambos de 2A20 y 2 deseR;idmbre de 2021'

En el segundo asPecto, -el tenemos que efectivamente se

presentaron cambios o materiales, en los ulos 3,

fracciones Xll y XXV Y 15 fracciones l, lll y lV

t.
como qurenes

Personas

Sigu

o

de

Acceso de las Mujeres a Vida Libre de Viol

de México, actualizando este modo verda ativos

que modificaron de ma trascendente, e alcance de

dichos preceptos.

:. Lo anterior es asf, que en el o 3, fracción Xll, que a

e19de pasó a ser fracción XlV,

en su texto, en razón de que se

agresora", la porción normativa: "asÍ

registrados en el Registro Público de

lisis del artículo 3, ahora en la fracción XXV, esta

e el decreto antes mencionado deroga dicha fracción

que la definicíón de "Registro", por lo que es evidente que

mento césaron los efectos de dicha norma.desde se

A su vez Sala Constitucional advierte que el decreto del 23

veintitrés noviembre de 2020, de cuyos preceptos destaca

nueva reformado el artfculo 3 de la Ley de Acceso de las Mujeres

a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, adiciona de nueva

cuenta la definición de "Registro" fracción XVlll, como "El Registro

AcctóN oE rNcoNsÏTUctoNAL|DAD Ati/1/2020
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diversa fracción XVlll, ello constituye un nuevo

material, teniendo en cuenta que la existe

XXV impugnada terminó con motivo

Decreto publicado en la Gaceta

de2Q2Q dos milveinte.

Como ya se advirtió el 7

"2023, Año de Frarrclsco V¡lla,
el revoluclonarlo dol pu6þlo"

SALA CONSTITUCIONAL

srcRrr¡n/¡ GE^,ËFÁI oE ÁcuERDos

una

formal y ?
d

de n a través del

ueve de octubre : .:.1

de 2021 dos mil veintiuno se

Ptlblico de Personas Agresoras Sexuales", no.Obstante, taldecisión del

Congreso local constituye un nuevo acto legjblativo, ya que la fracción

XXV impugnada en esta vla dejó de existir ju¡fdicamente al momento de

ser derogada a través del Decreto ya mencþnado del 19 diecinueve de

octubre de 2020 dos mil veinte.

No obstante, este Pleno reitera que han cpsado los efectos de la norma

efectivamente impugnada en esta acción de inconstituci d, pues

el hecho de que el legislador local haya previsto n la

definición de "Registro" en el artículo 3;impugnado,

û

d'b la fracción

publicó el "Decreto

denominación

Capitulo V,267,

Bis; y

Pena

'à- .)r
u%.ge' Rêforman los articulos 71 Ter, 86

Octqvo, 256, 259, denominación del

293; Adiciiona los adlculos 11 1 Bis y 256

y 275; todos del Código ?
los cuales esta Sala

rtfculo 86, cuYo segundo

rito

one en

impugnado por la Comisión $e Derechos Humanos de la

c e México. 'l

I

AcctóN DE lNcoNsrlrucloNALloAo Al1/1/2020
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ulo ¡on e

y mecanismos

as Agresoras Sexuales

A su vez, resPecto del decreto Publ o en el medio oficial de difusión

de la CDMX, el 2 (dos) de bre de 2021 (dos mil veintiuno),

an especial importancia Para eltambién citado con antelación,

estudio de las causales de rocedencia que se realiza en este

apartado, los cambios norm de las fracciones l, lll y lV artfculo

15 Bis de la Ley de Acceso las Mujeres a una Vida Li a

de la Ciudad de co, impugnadas en de

lnconstitucionalidad por Comisión local de nos, en

concreto dichas fracc es fueron de mtsmas se

atribulan obligaciones la Secretarla d I relacionadas

i. ..1:i '

i..,.ãt:Þ,.
-, .-,.)rrr:.'.:

':.*.H-'
, .: i':. ,:...¿, I

con la publicación y

páia la operación del

expedición

stro

de¡la ciudad de r sln

Itatbs atribuciones

del mencionado decreto,

eron a la Secretarfa de Seguridad

ormativo sufrió un cambio sustancial, en razón de que

a otra dependencia del gobierno de la ciudad la

Ciudadana local,

Bis, lVTer, lV Qu

a una Vida Libre

e ahora el artfculo 25, fracciones lV

Ter de la Ley de Acceso de las Mujeres

de la Ciudad de México, ya referida.

En e cciones l, lll y lV del artículo l5 Bis de la Ley

d as Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la
ico, impugnados en esta vla por la Comisión

,ta én resulta evidente que se trata de un nuevo acto

legislatlvo, al y material, ya que se agotaron todas las fases del

proceso legisl ivo y además se derogaron las fracciones impugnadas

y su contenid

ahora com

obliga emitir lineamientos y mecanismos relativos al Registro de

Personas Agresoras Sexuales; por tanto. esta sede constitucional

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIOAD AII/1/2020
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Pleno de la SuPrema Corte
y su acumulada 21812020'

en:

delermina el sobreseimiento respecto de los citadosCþreceotos. Lo

que precede con fundamento en gl.q!![cql.g 31. fr3cción V. de la Lev

de la Sala Constitucional del Poder Jg$icial de la Ciudad de México.

Por otra parte, contin!¡ando con el estudio dg las causales de

improcedencia. esta sede constitucional de la Ciudad de México,

advierte que la "SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ón de

lnconstitucionalidad 18712O2O y su acumulada 21812 d en

el Ðiario Oficial de la Federación el 2 dos de o.ctub mil

veintitrés declara la invalidezll de los aftlculos-y S,

que para mayor claridad se exponen en el

DelCódigo Penalpara el Distrito F Ciudad de Méxi

ir Cfr. Con resolutivo primero de la'SENTENC|Adlctada po'9l,IIJ9^[q]
oJüst¡.¡ã J"ìà t'tacion en laÀcciÓn de lnconstitucionalldad 187t202o

I'.ìfJi***,onriooficiat.gob.m)dnota-detatte.php?codigo=5703516&fecha= 
Q2l1ot2Q23#gsc'tab=0

ACC|ÓN DE INCONSTITUCIoNALIDAD A11/1/2020 
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párrafo segundo

75, párrafo (tltimo, en su

Registro Púbtico de Personas Agresoras Sexua/es, "

"asl como elporción normativa

6, en su porción normat

Púbtico de Personas Agresores Sexua/es, " ',

eþ el Registroiva "o la inscriPción
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1

eiffiliü$ffi" û2f}

De la Ley de Acceso de las

de la Ciudad de México;

178 Bis

de ordenar en la sentencia respectiva que el serítenciado

quede inscrito en el Registro Público de Personas

soras Sexua/es de Ia Ciudad de México"

porción normativa ", además181 Ter, párrafo (tltimo, en su

Agre

29 Ter, párrafoPor extensión se invalidó el

segundo,l2

5, fracción ll, párrafo

"P(tblico"

sç
F,f

14 Ter, en su porción 
{c

79, párrafo primero, {
"de carácter Oúblico"! i
en los a¡tículos 69rP4

/os esfab/ecidos (src)

tivas "Ptiblico",

80 párrafo

SU

la

porciones normativas "la

jurisdiccional, y" y "considerando

de qué momento es efectivo el

os como mlnimo y máximo de 30 que

penal aplicable"

en su porción normativa "p(tblico" y

ptiblico, pero

82, párrafo en su porción normativa "de acceso

consulta será por petición escrita"

12 Cfr. Con resolutlvo senó de la 'SENTENCIA dictada por €l Tribunal Pleno de la Suprema Corte
de Justicla de la Naclón en la Acclón de lnconstltuclonalidad 18712020 y su acumulada218t2020",
vis¡ble en:
https://www.dlarlooflcial.gob.m)dnota_detalle.php?codlgo=5703516&fecha=0211012023#gsc.tab=0
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De la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la

Ciudad de México:

Todas las disposiciones señaladas fueron reformadas'

yad cionadas med publiçdo en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de Méxicoì='el'20 vèinte de marzo de2020 dos milveinte

En este se

Ia la

a 31, fracción Vll, 42

ndo en su PorciOnfracción lll, segundo párrafo, 60, párrafo

normativa "se ordene el registro en el Registro P(tbtico de Personas

Agresoras Soxua/es", 66, párrafo tercero, 69 Ter, 69 Quáter' 71 Quáter'

párrafo segundo, 75, último párrafo en Su porción normativa 
,,así como

et Registro Púbtico de Personas Agresoras sexua/es,", 96, en su

porción normativa "o la inscripcíón en et Registro P(tblico de Personas

7, párrafo segundo, en sus porciones noimativas "Prlblico" y

"que prevén los articulos 69 Ter y 69 Quater del Código

Penal para el Distrito Federal"

44, pen(tltimo párrafo, en sus porciones normativas

"Público", "señalados en Ia legislación penal", así

que la autoridad jurisdiccional, haya

inscripción en dicho registro"

uY,

69, pëtrrafo primero, en su porción el

Personasdebida acceso a consultar el

Agresores Sexua/es, en sus

81, en su porción narm

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD AII /t/2020
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3 0

Agresores sexua/es," 178 Bis y 181 Ter, último párrafo, en su porción

normativa ", además de ordenar en la sentencia resptectiva que el

sentenciado quede inscrito en el Regisfro PúilÍäo de Personas

AgresorasSexua/es de ta Ciudad de México"del.€'ódiqo Penal nara el

momento es efectivo el término de: dioz años máximo

de 30 que señala la legislacíÓn primero en

su porción normativa "PrJtblico" y 82 pnmero, en su

porción normativa "de accdso será por petición

os 7, párrafo segundo en

prevén los artlculos 69 Ter y

el Distrito Federal", 44, penúltimo

ormativas "P(rblico", 'seña/ados en la

legislación "y, qLte Ia autoridad jurisdiccional, haya

pn

en dicho registro",46, tiltimo párrafo, 69,

normativa "lncluyendo el debido acceso a

Púbticö

SU
r ..1

porcron

Yp1 en

de Personas Agresores Sexuales, en sus

u porción normativa "Ptlblico" de la Lev des

lnconstitucionalidad I

Mtåxico: debido a que declaradas inválidas por el Pleno de la

de la Nación al resolver la Acción de

0 y su acumulada 21812020, cuya

Suprema Corte de Justici

sentencia se reitera, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación

el2 (dos) de octubre de la presente anualidad,
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Por tanto, esta Sala Constitucional determina el sobrepeimiento de

la presente - Acción de lnconstitr{gionalidad respgcto de los

artículos v porciones normativas invalidadas pof la,Sl¡prema Corte

ya que, han dejado de

tener vigencia, es decir, dejaron de existir, por to que cesaron sus

efectos, lo que precede con fundamento en el artículo 31, fracción

V, con relación al 31, fracción ll, ambos de lg Ley de la Sala

Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad dç. México,

Reglamentaria del artículo 36 de la Constitución Polítiba- de la. .'Þ.\ i

Giudad de México. :.,,.. 1 ,r 1..' ':.
. . .f-. " ,. ..,.
/r '

En efecto, la causa de improcedencia por:Çeç,ac¡Ori" Oe efectos

prevista en el artículo 31, fracción V¡, Uq la {¡ey de la materia

estabtece que los medios d;;r tqnii'o¡'-'cÞnstitucional son

improcedentes cuando hayan,'cesäçttos efectos de la norma

generat impugnada, en ,n'' èste Þ.,gôhtiOo, l?s acciones de,,

inconstitucionalidad son inipioceden|es cuando la materia del acto o la

norma general impLlgnâTä'hÈä Oé.¡ado de surtir sus efectos, lo cual

sucede cuando h,a'sídp môdificada o derogada por el.legislador o bien,

como ocurre en dllg cåóo;%uando la Suprema Corte,de Justicia de la
ù,t.

Nación expüiëa la nilirna del ordenamiento jurídico, al declarar su
'ì , i.: ¡.-,

invalidez, ..
¡*'
't

i :.'-

nf re5ffigi'o, es pertinente citar la jurisprudencia P.tJ.54l2O01 de rubro:

"cESÆöióN DE EFEcros EN MATERIAS DE AMPARo Y DE

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SUS DIFERENCIAS" CN IA

que, el máximo tribunal del país ha intorpretado el atcance d.e esta

causa de improcedencia por cesación de efectos, sostiene"en la

parte que interesa para el caso que nos ocupa, que en la controversia

constitucional basta que dejen de producirse los efectos de la norma

general o del acto que ta motivaron, en tanto que la declaración de
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031

invalidez de las sentencias que en dichos juicios Se pronuncie no tiene

efectos retroactivos, salvo en materia penal, por disposición expresa de

los artfculos 105, penÚltimo párrafo, de la constituciön Federal y 45 de

su Ley Reglamentaria

Lo anterior es así, ya que es un he.cho notorio para esta sede

constitucional, que el Pleno de la Supr:ëma Corte resolvió la acción de

inconstitucionalidad 18712020 y su lada 21812020 ( mo ya se

publicada endijo y se reitera), cuYa sentencia

de la FederaciÓn el 2 (dos) de

misma que en el resolutivo uinto determin de los

preceptos citados en el cuad precedente 57 de esta

sentencia) y relacionados las pág v e esta sentencia

Lo que significa que, las asl a lgunos casos parte

con b de Personas Agresoras

dde existir, por tanto, cesaron

m ente que se actualiza la citada

en el artlculo 31, fracción V, de la

Ley de la Sala C , y en consecuencia la presente Acción

de lnconstitu sobreseerse respecto de los artfculos y

precisaron con antelación (páginas 58 y

de 2023

porciones se

59 n ), conforme a lo establecido en la fracciÓn ll del
t*-".,:
a mrsma ley

!

Ahora una vel, q¡re esta Sala Gonstitucional analizó las

causales de improÞe{encia invocadas por las autoridades

demandadas, así cornolaquetlas que advirtió de oficlo, y en et

mismo sentido resolv!ó èl sobreseimiento derivado de la invalidez

decretada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la

sentencia de las Acciones de lnconstitucionalidad 18712020 y su
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SUPERIOR DE

JUSTICIA

"2023, Año de Fnnclsco Vllla,
ol revolualonarlo del pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

SECRËÎÂRIA OENERAL D E ACUERDOS

acumulada 21a2a20, es procedente entrar al análisis del fondo de la
presente acción de inconstitucionalidad.

QUINTO. ESTUDIo DE FoNDo.

como ya ha quedado establecido, la Gomisión de Derechos Humanos

de la ciudad de México, demandante en el presente medio de control

constitucional, solicita la declaración {e inconstitucionalidad diversos

artfculos contenidos en el DecnETo poR EL ouE sE REFO

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL COOIEO F{EUNI PARA ELt DE

LA LEy DE AccEso DE LAs MuJenEs afur.rn Vron Ll NCIA DE LA

Cruoep or MÉxrco Y DE LA Lev ne.Los D , Ntños v

Aoolescr¡¡rcs, publicado el 20 (veinte de 2020 (dos mil

veinte) en la Gaceta Oficial de la que se citan a.'.-' ,,1,

continuación: 1-' .<:.i :;'.-tßr-,ïf.ã
! ;: t,..!F'
1. \, ,-\,.: .

,,'t,,1
r.' , .1. ;

a to Federal: 31, fracción Vll,

rl.
."i í

¡,

t\'
42:Del Código

fracción lll,

Quáter, 71

RárrafçeO

66, párrafo tercero, 69 Ter, 69

gQüiiter,'5párrafo sqgundo, 75, rJltimo párrafo, 86,

ù'nd.g,.96, 178 Bis y 1:81 Ter, último párrafo;

a

a

de Acceso de las lVlujeres a una Vida Libre de

de la Ciudad de México: 3, fracciones Xll y XXV, 5,

ón ll, 14 Ter, 15 Bis, fracciones l, lll y |V,25, fracciones l, lll

y V, 26, fracción l, 55, fracción l, 59, fracción l, 60 Bis, fracciones

l, ll, lll, lV y Vl, 79, 80, 81, 82 y 83;

De la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de

la Giudad de México:7, pârrato segundo, 44, penúltimo párrafo,

46, último párrafo, 69, prirner párrafo y 81.
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el revoluclonailo dêl Pueblo" \
SALA CONSTITUCIONAL

SËCRËTAR/A G EN ER AL D E ACUERDOS

032

A su vez esta sala constitucional ha decretado el sobreseimiento de

diversos artfculos derivado de la declaratoria de invalidez resuelta por

la suprema corte de Justicia de la NaciÓn, por esta razÓn, es preciso

establecer en este momento con toda claridad el contenido de la

normatividad del ahora "Registro de Personas Agresoras Sexuales", eS

decir, por cuestiÓn de método, considerar las normas que están

vigentes, para efectos del análisis de fondo que emprende esta sede

Constitucional, dicho de otro modo, debemos en primer térm o señalar,

cuál es el contenido normativo-v¡gente del ahora Regi AS

Agresoras Sexuales de la Ciuöad de México.

Los cambios normativos gue el a Personas

Agresoras Sexuales" se ran s â cuadro siguiente,

en la primera columnai a recen mpugnados por la

Comisión accionante vfa I

I
I

a, de lnconstitucionalidad,

TRIBUNAL

SUPERIOR DT

JUITICIA

.,."',", ;ante esta Sal

'. j";1,, fi eiermi nación
.',¿:'.:.lj Le '

" 
r .i;f.-fpu¡rta,

r, '.i'.

a Constituci

decretada

unda columna aparece la

ma autoridad jurisdiccional del

rs Elaboraclón propla con información de la "SENTENCIA dlctada por el Tribunal Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nacitln en la Acción de lnconstitucionalidad 187/2020 y su
acumulada 21812020", vlslble en:
https://www.diariooficial.gob,mx/nota_detalle.php?codlgo=5703516&fecha=02l10l2023ltgsc.tab=0

31, fracción Vll lnválido
4 rrafopá lnválido

60, párrdfo segundo
i
I

ón: "se ordene regìstro
Personas Agresoras

su invalidez-.
66. oárrafo tercero lnválido
69 Ter. nválido
69 r nválido
7 yálido

AcctóN oE lNcoNsÏTUcToNAL|DAD Arl /i/2020
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75, tiltimo párrafo Pesestimada, salvo porción: "as[como el Registro
P(tblico Personas Agresoras Sexua/es", -por
declararse su invalidez-.

86, párrafo segundo Se sobresee por cambio normativo al haber
cesado sus efectos

96 Desestimada, salvo la porción: "o la inscripciôn en
el Registro Pttbllco Personas Agresoras Sexua/es"
-por declararse su invalidez-.

178 bis lnválic o
181 Ter, último párrafo Desestimada, :salvo porción: "además de ordenar

en la sentencia respectiva que el sentenciado
quede inscrito en el Regrstro P(tblico Personas,
Agresoras Sexua/es de la Ciudad de México", -por
declararse su invalidez-. iì..

Ley de Acceso a
de Vlolencia

lai
dr

:

Mulerse a una Vlda Llbre
la óÍùäa'ú'oe Méxlco

!l

.Normas lmpugnados por la CDH

CDM¡ en la presente Acclón de
I nconstltuclonal

de la SON "

3, fracción Xll s por cambio
norm

3, fracción XXV a al haber si
d

5, fracción ll

14 ler
'{.

porción: "p(tblico", -por
sut

porción: "ptiblico", -por
su invalidez.

15 bis, fracciones lFllly lVç, sobresee acto
25, fracciones l, lll y V . .tì Desestimada

26, fracción l, '': ',+" Desestimada

55, fracpión I,
!í '.ìr.;É;r'.,*,

f)esestimada

S9;'fräcc!Óh I Dese stimada

60 bis, fracciones l, ll, lll, lV,

VVI
Desestimada

79 párrafo primero salvo porciones: ptltblico", "de

carácter p(tblico" y "en términos
establecidos (sic) en los aftlculos 69

Quater del Códígo Pe:nal para Distríto

de /os
ter y 69
Federal

declara su invalidez-.
salvo las la

de la autoridad iurisdiccional, y'' y "considorando
su inscripción y a partlr de qué momento es
efectivo et término de 10 años como mínimo y
máximo de 30 que señala la legislación Pena

invalidez-.or su

80

F!?JCtXlX lrnrouruar

UWymliTlit'8oo'

"20?i, Año de Franclsco Vllla,
el revoluclonarlo dol pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

sEcRErÁRiÁ GEN ERAL D E AC u ERD os
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el revolucÍonarlo del Pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

[¡ffiffiliüftffi*. sEcRË-rAR/A cEN ERAL.DE Acr"oooù 
3 3

Por iptro Personas Agresoras Sexuales de la
a la determinación de invalidez decretada

I

o, subsi

por la de Nación al resolver la multicitada Acción de

lnconstitucionalidad

que las normaé que

y su acumulada 21812020, en virtud de

lan fueron desestimadas o en su caso,

invalidadas parcialme ; por lo que el contenido de las

disposiciones no (actuales) vigentes que regulan el

nte acción de inconstitucionalidad conregistro materla de la p

relación a tas normas impugnadas por la Comisión accionante se

.!ì rìi i- r;

" i iJr'
,, ''. tP=

:.,: *'
'.,,',:

1

Desestimada, salvo la PorciÓn

pero su consulta será Por
declararse su invalidez.

"p(tblico" y fracción

IV or decla

petìción escrlúa", -Por

invalidez-
accesosalvo po

B1

82

83

rse su

7, pârrafo segundo
los a¡'tlculos 69 ter

tnva
para Distrito

la

44, penúltimo párrafo Desr
"señ
quQ
suiit
s1{ir
#,

registro", -por declararse
haya determinado

, asl como "¡

I46, último párrafo

9, primer párrafo Ðesestiñada, salvo porción: "incluyendo el debido

.F@ffi;onsultai. el rppas, ei su" diyersos
tqrfãöos", -por declarase su invalidez.

81 Ðesestimada, salvo porción: "pilblico", -por
declararse su invalidez.
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TRIBUNAL

SUPERIOR DE

JUSTICIA

"2023, Año de Frcnôlsco Vllla,
6l røvoluclonârlo dêl puoblo"

SALA CONSTITUCIONAL

SECRETÁR/A G EN ERAL D E ACU€ROOS

de

transcriben a continuación;ra caþe re$altar, que eltexto que aparece

en negritas corresponde al contenido normativo adicionado y reformado

mediante el decreto impugnado, mismo que es susceptible del análisis

que emprenderá esta Sala Constituciofial;;a saber:

LEY DE.ACCESO DE tAS A, UNA VIDA LIBRE DE

VIOLENCIA ÐE LA CIUDAD DE.

ARTIAUL) 5. Las muieres

violencia tendrán los derechos

ll. Contar con protecciÓn

autaridades cuando se

o psicológica, la liberfa

vfctimas indirectas

lncluyendo

algítn acto

por pafte de las

su integridad fÍsica

de la vlctima o de las

prevención de riesga de sufrir

sexual, et Que exista un Registro de

Sexuales, en los t'érminos Y baio las

que señale la no rm atlvÍ d ad aPlicab I e ;

l -'1 . ".¡. ': 
.

- '.. t''lt '

(;

¡.
Jì

rÉ?
i4

Ëè. \i',

tr

ì._1

14 TER, Se crea'el Regisfro de Personas

Sexuales de la Cludad de Mêxlco, como

mecanismo efectivo de prevenclón y protección para los

AccróN DE lNcoNsrlrucloNAL|DAD Al1 f 1/2020
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I a

violencia contra tas mtíjeres, dando prioridad
ig

mayor incidencia deliçfiva, así como a aquellas
'{eun mayor numero ..1

'lji,
,É

il. .., i
¡l

lll. Realizar e

la elaboración

"2023, Año do Franclsco Vllla'
øl revoluclonarlo dêl Puèhlo"

SALA CONSTITUCIONAL

Seguridad Çi udadana deþerá

en coord¡nación con la Fiscalfa,

que incidan en la Pre de la

a /as

personas inscritas

que permitan

prevengan la violencia

y privado. Debíendo

/as consu/fas al

ciffiliü*i#*. SECRETAR/A oENERAL DE Acrt rlS 
3 4

efecfos de atender al factor de riesgo de reincidencia y

repeüción de conducfas de violencÍa sexuar, a favor de

víctimas o potenciates vlctimas {d esta violencia.
¿!

ê
ARTICULO 25. La SecretarÍa dê

-i
Ê

.r

.',.'-.. \

Elaborar

acc¡ones de

contra las m

en todo

Regisfro;

IV,

e implemental

potÍtica crimþal

lt'
en

.åó*5.
'1,

>J

coordinación Çon /a Secrefa rla de las Mujeres

as prevención deldelito, en funciön de /os factores de

que atañen a las mujeres, íncluyendo los de carácter

sexual, y las consultas al Regìstro;

Vl a Vll

ARTICULO 26. La Ftscatfa deberá:

AcctóN DE tNcoNsÏTUctoNALtDAD At'lt1tzozo
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"2023, Aña da Franclsco Vllla,
el revoluclonarlo del puoblo"

SALA CONSTITUCIONAL

sEcRErÁFlA a EN ER AL D E AcuËRoos

l. Elaborar e instrumentar en coordinación con la Secretaria de

Segurldad Giudadana, acciones de polttica criminalque incidan

en la prevención de la vialencia contra las mujeres, dando

prioridad a las zonas de mayor incidencia detictiva y en donde

resíden mayor número personas ÍnscrÍtas en el Registro;

ll. a Vll

Vlll. Crear un slsfema de registro p,úblico de

cometidos en contra de mujereo, Çuêi' integre

criminaly victimal para definir pollticas en ma

del delito, procuración y administración

clasificación de ios hechas de los que
å

en que ocurneron,

la vlctima, pero nunca

Iocalízacìón o iden

diligencias básicas a

'íncluya la

lugar

racterísticas de

que permìta su

sujeto activo, móviles,

',l,as dificultades para la

, .,)l'.

i.

l. t;.
t, t, l, ,

li.'r .ìì.,1

" ì"i"'.:

práctica de /os lndices de

incidencia y rgin äïq,'/as personas s,qntenciadas y que la

autorídad 'àt ordena se ínscrlban en el Regîstro,

/os a aquellos en que.se haYa dictado el

a juicio oral, los sancionadotg I aQuellos en /os

la reparación deldaño;

IX a u

ARTICULO 55. Las acciones de acceso a la iusticia consr'sfen

l. tmplementar de manefa pronta y eficaz medidas de protecciÓn

para las mujeres vfctimas de violencia o en riesgo de serlo, para

en

ACCIÓN OE INCONSIITUClONAL|DAD All/1/2020
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l. Conformar un cuerpo p

proteger a las víctimas de

protección y de monltoreo

U! | le¡relvw- ¡"'d, \
el ravoluclonarlo del Puablo"

SAIA CONSTITUCIONAL

sscReT¡R/A GENERAL DE ACUERDOS

í¡ 1r;

medidas de

esta Ley;

salvaguardar su integridad física y psíquica. asi como su

patrimonio, tomando en cuenta las condiciones de vulnerabilidad

en las gue se encuentren. considerando para los casos de

rlesgo de violencia sexual el Regístro'puntual de los
,:'agresores; 

,,,

a

;
ti

.lÚ

ARTICULO 59. La Secretarla de S"eguridad
É

la perspectiva de género, deberá.i
,ji

t:

der y

t
:

Sisfema

t,

es de /a Subsecretaria del

actualizar y resguardar la
con en elRegísfro en términos de las

fos y protocolos para la

formación gue se

consulta y resguardo de la
para tal efecto;

ll. Realîzar y esfødios, investigaciones y
esfad/súicas con los contenîdos en e/ Regísúro,

respetando la de dafos persona/es

conforme a la norma aplÍcable para la elaboracÍón

de polÍticas p(tblÍcas;

AcoróN DE rNÇoNSTtructoNALtDAD Atl t1t ?ozo
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"202J, Año do Franclsco Vllla,
el ¡evoluclonarlo del pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

secaeranle GÉNERAL oE AcuERDos

lll. Recìbír de los órganos jurlsdlcclonales, lq:entrega de los
dafos de las persones senfeneiadas coç ejecutoria para

røgistro de los m/smos.

al

N. Adoptar tas medidas nøcesarlasjpara asegurar Ia

veracÍdad, lntegrldad y acceslbttlda| de Ia informacÍón,

asl co¡no la proteccÍón de loE- dafos

contenÍdos, en el Regisfro de $on
normatÍva apllcable, aplicando :los

p ro to c o I os respec úIvos,'

v. ...

Vl, Vigllar el uso correcto contenida en el

Registro y, en su o dar vista a la
autoridad compe uso Índebido de la

PERSONAS

ARTICULO 79. El Regisfro de Personas Sexøales

de ta Cludad de M,éxlco constltuye un de

informaclón que contendrá los regístros de personas

sentenciadas con elecutorla por un Juez penal'

,- AeêtôN-DË lNooNsrlrucloNALlDAùaL1/Î¿zûzo
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SU más estrìcta

humanos

Agresoras Sexuales

y mecanismos de

de la ínformacÍón con la fÍnatÍdad de

resguardados en el mismo, gocen

la lnf'ormación que Ímpida cualquier daño,

destruccíón o para ÍmpedÍr e/ uso,
to ng autorizado de la ÍnformacÍón:

l

.:

uso y acceso, y

avaJt 
^¡tv 

Ug ,.¡ø¿¡el9LU 9,¡,ä,

et revoluclonarlo døl Pueblo" I ,

SALA CONSTITUCIONAL

secRer¡R/¡ GENERAL DE Acuenoos

03f

ar\

En ningún caso y baio nínguna circunstancia, se incluírán

daúos personales de las víctîmas o datos que hagan posible

su localización e ídentifícación y ocasionen una

revictîmización,

ARTICULO 80, El regÍstro só/o qe veríficará cuanda ex¡sta la

senten c Í a ej ec uto ri ada resp ec{iva.
;ì

..'

La inscripclón contenída en'etRegisúro Púbtlco de

Agresoras Sexua/es se bancelará,

térmíno respectívo o cuando sea

j u rtsdiccional que correiponda,
I

La autorîdad resp

responsaå llidad,

?!

onsaËle del

debe,gá

de la persona

ARTICULO 81,

I

tendrá las

proteccíón y

o

l, Conflabilidad;

ll. Encrlptación;

lll. Gratuldad en

Las autorldades y persgnas servidoras públtcas que
íntervengan en la captura, lngreso, envío, recepción,

AcctóN DE tNcoNsTtTUctoNALtDAD At1/tr2o20
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"2023, Año da Franolsco Vllla,
al tsvoluclonailo del pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

secner¡nl¡ a ËN ERAL D Ê AcuERDos

para

manejo, consulta o actualizaclón de Ia lnformaclón gue

lntegra el Regisfro, deherán adoptar las medidas necesarias

para mantener exacfos, completos, correctos y

actualizados, los dafos personafes en su posesión.

La Agencia Digital de lnnovacÍón Pública, brindará el apoyo

técnico y asesoría en materla de infraestructura

tecnolûgica, seguridad informátlca e interop

Ia operacÍón y functonamiento delReglsúro.

Artículo 82. El Regisfro contendrá

personas sentencíadas con penal,

organizada por delÍto, Y los Índican a

continuación

a). Fotografía actual;

b). Nombre;

de

.å

c), Edad;

d).

d),

r"''

contendrá tamb.ién Ia tnformaclón

del

la cual sóla tendrá, "t"þ"o 
las personas

t
MinlsterÍo Ptlblieo, debldan\'ente motlvada y

en su caso con la autorlzactón dèiliuez de controlv
respectivo

I
así como aquellas Personas autorizadas

exclusivamente po r I as auto rl d ades iudiclalesi'

a). Señas Particulares;

b). zona crimínalógica de los delÍtos;

c). Modus oPerandi;

d), Ficha signaléctica;

AcctóN DE lNcoNsrlrucloNALloAD All/1/2020
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el revoluclonarlo det Pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

iE}RETARIA aENERAL DE AcuERDos

0lì'
Q. Pertil Genétîco.

LEY DE tOS DERECHOS DE N'NAS, ÍV'ÑOS Y

ADOLESCENTES DE LA CII]DAD DE MÉXICO

AnflCUtO T. Et interés superior de la niña, niño y adolescente,

es elderecho sustantivo que exige adoptar un enfoque proactivo

basado en los derechos httmanos, en el que colaboren /os

responsab/es de garantizar el bienestar, flsico,

cuttural y espiritual de manera integral de

adolescentes, asf como recanocer su

Asimismo, de'be ser considerado como

fundamental y como una norma'de que

se tenga que tomar una

adolescente en concreto

una niña, niño o

+\
'è

DÍcho príncipio debe efecfos de la seguridad

más amplía de adolescenfes, en especÍal la

g¿re se sexual, de la que pueden ser

víctimas o vlctimas, por lo gue se establecerá

un en el Registro de Personas Agresoras

a /o esúablecldo en la Ley de

Mujeres a:una Vida lÍbre de VîolencÍa dø la

de México.

ARTICULO 44. Las autðridades y /os órganos potlticos
1.

administratívos, en el ámbitò de sus respectivas competencias,

están obtigadas a tomar ¡¿slnedidas necesarla s para prevenir,

atender y sancionar ¡es :þasos en que niñas, niños o
tJ.

adolescentes se vean afectaðot por

i'..

r' -: "¡.'-
'r'..,ii i;; 'li r.?

:- r. r -t. L"
.,,. .'...r. r.l:'l! ^1i
;;'.',',,¡|f,r-t7i 1ii

::- .:, ':l r;j/ r\.1
;ì,;';ËL{:'==, .tW'
'r lr 11-Ù'
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el ámbito de sus respectivas competencias,

't2023, Año de Franclsco Villa,
6l rcvoluclondrlo del puebta"

SALA CONSTITUCIONAL

SECRETAR/á GENERAL DE AcugRoos

a

l.aX.

Las autoridades compefenfes deberán cons¡derar la perspectiva

de género en las situaciones de violencia.

Las leyes de la Ciudad de México deberán establecer las

disposiclones que orientarán /as políticas de prevención,

protección, atención, sanción y.erradicación de las

gue se refieren las fracciones a.nteriores,

Para Io cual elRegisúro de Agresores Sex

medidas especiales para prevenir, sancionar Y

reparar las s'bn esfe arttculo para niñas, niños

ya

a

': î-.

ARTÍC l. t'['¿¡s autoriclades y /os Órganos potltico
.Ì.,

en

la protección de la identidad e intimidad de niñas,

adolescentes que sean víctimas, ofendidos, fesfþos o

que relacionados de cualquier manera en la comisión de

un delito, a fin de evitar su identificación p(tblica. Por lo gue

ningún dato que permita locallzar e identíficar a las vfctímas

de detitos vinculados con la violencía sexual' deberá

lncluirseen el Registro de Personas Agresores seXUales.

AcctóN DE lNcoNsrlrucloNALlDAD Alt'112020
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a9tlt nttv ss ¡ r!¡¡erJev ¿'!!_'

al Íevo¡uclonarlo del Pueblo" \'.
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Ahora bien, previamente, por razón de lÓgica y de método, esta sede

Constitucional analizará, en primer lugar, en especffico la parte del

segundo concepto de invalidez expresado por la comisión accionante

(aunque no de manera frontal) relacionado con el contenido del Registro

regulado en la Ley Nacional de Ejecución Penal, ya que de resultar

fundado dicho argumento acarrearfa una invalidez total del "Registro de

Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de MéXico", al tratarse de

una posible invasión al ámbito competencial reservado al ngreso de

la Unión. En segundo lugar, esta Sala emprenderá el ly

material del n

un test de

blecida por la

se(CPCDMX)r para tal efecto

proporcionalidad, siguiendo la

Suprema Corte de Justicia de

:?

Como se anunció, la Com

México, dentro de s

Ley Nacional d

existencía de

cargo de

co

m ¡d

ig

uridad para su tralamiento y que la información será

la que se pretende al¡mentar a este nuevo sistema de

os Humanos de la Ciudad de

de invalidez argumento que la

al, en su artlculo 27, ya prevé la

dè personas privadas de la libertad a

penitenciaria federal y de las entidades

ación que no es de acceso prJblico, que tiene

regls
;.

[de agresores sexuales] de cada persona que ingrese al

sistema penitenciario de la Ciudad'de México, por lo que el Registro de

naturaleza pública creado en ellDecreto que se impugna, resulta

innecesario, desproporcional y viola\orio de derechos.

T

En este punto debemos, reiterar qr,,b 
"l 

ahora "Registro de Personas

Agresoras Sexuales de la CiudaO Oe nl.exico" fue despojado delcarácter

\
ACCIÓN OE TNCONSTITUCTONALTDAD Ah/'t12020

75



nllJCDt¿X lrnuuurL

UmmmliYi"'t'ff**

"2023, Año de Frunclsco Vllld,
øl revoluclona¡lo dol puøblo"

SALA CONSTITUCIONAL

secnaranle GENERAL DE AcuÊÃoos

público, sin embargo, la Comisión "accionante sostiene que la

información con la que se pretende alimentar el Regiqtro de agresores

sexuales y el Registro regulado en el artfculo 27 de la Ley Nacional de

Ejecución Penal, es el mismo. Por esta razón, aunque no lo argumenta

de manera frontal, dicha identidad podrfa llevarnos a una posible

invalidez total de la normatividad vigente que regula el multicitado

registro local de agresores sexuales altratarse de una posible invasión

de la esfera competencial del Congreso de la Unión, en caso, el

Pleno de la Sala Constitucional anticipa que el Con

de México cuenta con facultades para legislar en n

para las vlctimas en contra de hechos de

delitos que impliquen violencia contra las , niños y

adolescentes, y que la creación del de nas Agresoras

a exclusiva delSexuales de esta ciudad no

Congreso federal para legislar imiento penal y de
'' ¡t /

ejecución penal, como se ón:

Para responder a conóepto de violación, se debe

analizar, sí el ativo vigente. del ahora "Registro de

Personas cle la Ciudall de México", invade la

facultad I Congreso de la Qnión para legislar en

mate iento penaly de ejecución de penas. En efecto,

S no puede soslayar lo resuelto por la Suprema

de la Nación en diversos precedentes, tales como la

acción de inconstltucionalidad 1512A16, que sustentó que el

artículo 73, fracción XXI de la constitución federal prevé que el

Congreso de la Unión será competente para expedir la legislación

única en materia de procedimiento penal, de procedimientos

alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas

que regirá en la República, eliminando la concurrencia de los

Estados y de la Giudad de México, para tegislar al respecto. En el

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD AIl/1/2020
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0ss

mismo sentido, en la acción de inconstitucionalidad 90/2015, se reforzÓ

el criterio antes mencionado, de que las entidades federativas carecfan

de competencia para legislar en materia de mecanismos alternativos de

solución de controversias en materia penal.

':

Continuando en esta llnea, el Tribunal Plenorde la Suprema Corte de

Justicia de la Nación alresolver las impugnaóiones sobre la Constitución

de la Ciudad de México, en la acción de ir'iconstitucional 1512417 y

sus acumuladas 1612017, 18t2}1l y lgtZOlT' se ro

criterios que tienen por objeto determinar, sf ci

emitidas por las legislaturas locales reóultan viol cultades

del Congreso de la Unión previstas eñ el art XXl, inciso
,i'

c) de la Constitucional general derla Câ, ecir, en la veda

impuesta a las legislatulas de los reso de la Ciudad

de México, para legièlar en iento penal, de
I

procedimientos alternátivos controversias, justicia para

adolescentes y de

Los cuatro

Nación son

a

for la Suprema Corte de Justicia de la

se suprimió cualquier atribución de /as entidades

para legislar en lo concerniente al procedimiento

mecanismos : alternativos de solución de

controversias, ejecuciñn de penas y justicia penal para

adolescenfeg pues serfa el Congreso de la Unión quien

emitirÍa ta legislación única apticabte en toda ta Rep(tbtica,

.'

En segundo lugar, identificar qué conductas se

comprenden dentro de teria "procedimental penal", se

debe atender a |os del Código Nacional de

*
t'
1

I
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ProcedimÌentos Penales, por ser esfa legislación donde el

Congreso Federal dio cumplimiento a I,a orden del

Constituyente, La misma situación se ver¡f¡ca cuando se

pretende identificar los contenidos propios de/ s/sfema

nacional de justicia para adolescenfes o dp /os mecanismos

alternativos de solución de controversiaç en materia penal;

[o de ejecución de penas] esfo es, Fe debe atpqder a las

UnÍón,

t El tereero se refiere a qLte, dado

co n stitucion al m e n cionada se

de justicia penal y b) el

la unificación narmativa

slsfema

justicia y la

sisfema

necosaria

operativa del

la impartición de

a /as entidades

siquiera rqnetir los contenidos

N ac i o n al,-de P roced i m ie n to s
.ì

Ley Nacional de Eiecución Penal, la

Sr'sfema lntogral de Justicia para

federativas les

prevr'sfos f

t,t:

arr. t,',

Ley

o ta Ley Nacionalde Mecanis,mos

Controversras en Materia PEnal

Alternativos

de , pues fodas

emitidas por el Congreso en usq de su facultad
:

prevista en el artlculo 73, fracción {Xl, inciso c),
'r

constitucional,

\
. Finalmente, 8e precisó que existe un ámbito en el que las

entidades federatívas sÍ pueden legislar. Este' ,Tribunal

Pleno ha reconocido que øs válido que las entidades

regulen cuesfiones propiamente orgánicas o que emitan la

,'legislación complementaria que resulte necesaria para la

AccróN DE tNcoNsrlrucloNALlDAD All,l/2020
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ì.4

.ã

implementaciön" en términos del artlculo oçtavo transitorio

det Codigo Nacional de Procedimientos Penatej. En todo

caso, su vatidez se relaciona con que regulen cuesfþnes
j

internas que no modifiquen o íncidan' en /as reglas

procedime ntalesprevisfas e n dícho códþro.

Efectivamente, se suprimió cualquier atribución de las entidades

federativas para legislar en lo concernientê al procedim to penal,

mecanismos alternativos de solución de,,controversias, de

penas y justicia penal para adolescentes, p al

Congreso de la Unión emitir la legislaciÓn úni aterias

aplicable en toda la República, no obstante el Congreso

de la Ciudad de México al crear el l' de as Agresoras

Sexuales" hace uso de la facultad slaturas locales y

iJe este ciudad, para legislar en das de protección en

favor de niñas o mujeres en n encia, es decir en atención

..'ii" tur vfctimas, conforme o en la Constitución Federal,

artículo 73, fracción en la Ley General de Acceso de

las Mujeres a un Violencia, artfculos 49, fracción XX y

octavo transitorio, n en este caso tiene implicaciones penales,

lo cierto es u es rñucho más amplio, pues la violencia

v res es un grave flagelo que puede generarse en

u de la vida cotidjana, en el entorno público y privado.

Es de I importancia recordai que, el Estado Mexicano tiene la

obligación de adoptar medida$, que tengan por objeto prevenir,

sancionar y erradicar la violencla contra la mujer, derivada de la

Convención lnteramericana paraìPrevenir, Sancionar y Erradicar la

Violencia contra la Mujer, y de la sobre la Eliminación de

Todas las Formas de Discrimin contra la Mujer. En respuesta a

esta obligación del Estado se expidió la Ley General de

;¿ËI'
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Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en la que, entre

otras cosas, se estableció que la Federación, las entidades federativas,

la Ciudad de México y los municipios, en el ámbito de sus respectivas

competencias expedirán las normas legales para garantizar el derecho

de las mujeres a una vida libre de violencia.

De esta manera se dota al Congreso de la Ciudad de México de

atribuciones para para establecer como medidas de pç.oJección y

prevención Contra la violencia sexual que se comete en ag¡"aVio,.de.nlas

mujeres y las niñas, niños y adolescentes, de esta rçtEnerpì''Laicre'c"n

del Registro de Personas Agresoras Sexuales,,,:nq,..9er trata de una

materia de exclusiva competencia del CongfegQ'de.la UnlÓn, sino que
Ti: - "ì-.'Eq,\' 

-r

estamos frente a una materia doncle debe,e4stir coQfdinacron entre las

entidades federativas, las demarcacion'bs tèiiiioriates de la Ciudad de
,|" .\i;

México y los municipios, tal como lo,eètablàce la propia Ley General de

Acceso de las Mujeres a una Vida.Librre dè Violencia en los preceptos

1o, 2, 40, 49, fracción XX,.!;OqþV'o Transitorio del decreto de su

expedición15. ,.q,,.''t,,;.'o5+.' ""

mujeros.
La Federaclön y las enildades federativas deberân contar con fiscatlas especializadas para atonder

tii aã¡loi *ntru las muieres y Centros de Justicia para las Muieres"'

"Art[cuto 40, La FederaciÓn, las entidades federa.t¡vas, ta ciudacl .de M.éx.ico y tos municipios'

coadyuvarán para et cumptimtànlo A" to" obiotivos A" iila bv de conformidad con 1as competencias

provlstas ên el presante ordrià'^¡into y aem¿s instrumentos tegales apt¡cables "

,,Atltculo 49, corresponde a las entidades fedorativas, cle conformiclac| con lo d¡spuesto por esta ley

y tos ordenamienÍos ap/lcaþ/es en la materia:

ACCIÓN ÞE INCONSTITUCIONALIDAD All/1/2020 
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04 r

r los

al

En efecto, talcomo lo establece la iniciativa correspondiente' el Registro

de Personas Agresoras Sexuales, tiene que Ver con la prevenciÓn,

sanCión y erradicaciÓn de la violencia contra las mujeres, en particular

la sexual, materia en la que el Congreso local de esta câpital, como ya

se dijo, tiene facultades para legislar.

De acuerdo con la metodologfa antes citada 
"niitiOa 

por la Suprema

Corte de J

contenidos

Congreso

controversi

de penas)

Unión (prdcedi

materia,þenal,

usticia de la Nacióni en segundo luþar, para
,j

normativos que,Öomprenden las materias

respecto, la Ley ci

y 28 la oblig

"base de datos"

incluye a las pers as

dicha base

los q

S

ta

miento penä|, sol de

justicia pala ad ecución

das

n Penal prevé en sus artfculos

ab penitenciaria de mantener una

das de su libertad, entre las que se

ciadas'por delitos sexuales. Sin embargo,

de la

as en

qrle nos ocupa.

.Al
'27

una naturaleza y fines u objetivos diversos a

a creación delriRegistro de Personas Agresoras

udad de México establecido por el Congreso local;
Ique se propone el legislador local son investigativos,

yde

(...) :j
XX. lmpulsar reformas, en el ámblto de su competencla, para el cumpllmlento de los obJetlvos de la
presente ley, asl como para establecer como agißvantes /os delilos contra la vida y la integridad
cuando êstos sean comet¡dos contra muleres, portêu condlclón de género; (.. )"
"Attlculo octavo. En un marco de coord¡nactön, fÅs Legislaturas de /os Eslsdos, pramoverán las
reformas necesailas en la Legìstaciön Locat, previsi,gs en las fracclones lt y XX det arttcuto 49, dentro
de un término de 6 øeses, contados a partir de la éptrada en vlgor de la presente Ley."

I
AcctóN DE tNcoNsllrucrbNALtDAD At1/.t/2020 

,,



"2023, Alto de Frcnclsco Vllla,
ol revoluclonarlo del puehlo"

SALA CONSTITUCIONAL

SECRET¡R/A A EN ERAL DE ACUERDOS

F!uCÐMX lrn¡¡unnL

'ümmliüi,lüî-*

Eltercer paso delanálisis sobre la competencia del Congreso local para

legislar sobre el Registro de Personas Agresores Sexuales tiene que

ver con la proscripción para las legislaturas locales y de la Ciudad de

México, para reiterar o repetir los contenidos de las leyes, en las

materias de procedimiento penal, justicia para adolescentes, solución

alternativa de controversias en materia penal y de ejecución de penas,

no oþstante como ya se dijo, en el caso del Registro de Personas

Agresores Sexuales de esta ciudad, el Congreso local legislq haciendo

uso de su facultad en materia de medidas de protección, P.fe.*!!nQó¡ en

favor de niñas o mujeres en situación de violencia, eq.{g'e!r'e¡"atención

de lasvictimas. .-' -;;.':. - -. '
'\. ':

Í, tl":'x#
Finalmente, el ámbito en el que las entiflades fQdgiätivas sí pueden

legislar, es cuando se trata de ,qoiqas .que:"regulen cuestiones

propiamente orgánicas o que emitan lä¿l.çpislac¡¿n complementaria 9ue.; ,

nal de 2008,resulte necesaria para la implemenfaóiri¡r de la reforma pe

en términos del artfculg-oçjavo:trånsitorio del Código Nacional de t,,,: , l

Procedirnientos Penales,i'S.gbfe..esie apartado, no resulta aplicable ya

que se reitera el C.ongreso'.de la Ciudad de Méxíco no invadió la esfera

competencial del Çongreso de la Unión para legislar en materia de

procedimiento. pgnal'y de ejecución de penas, ya que ejerciÓ sus

facu de prevención de la violencia contra las mujeres'

ni lescentes

Por taiito, esta Sala Constitucional determina i.nfufrdada la partq

conclucen-te clel sequnclo concepto,-cte invâliclez esqrimido por la

Comisión,accionante en el sentido que el co-ntenido del .Reqistrq

cle Personas Aqresoras Sexuales. es el mismo"contenido en la base

de datos .que establece el ,artículo 27 de la Lev de Nac¡onal

Eiecución Penal. conforme. a lo anal¡zado en .las líneas

precedentes.

:en
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Ahora abordaremos la segunda parte del estudio, considerando el

contenido normativo vigente del ahora "Registro de Personas Agresoras

Sexuales de la Ciudad de México". Para tal efecto debemos insistir en

que la invalidez decretada por la Suprema Corte de rJusticia de la NaciÓn

en esencia eliminó el carácter ptiblico y de accreso público de dicho

registro por lo que el presente estudio debe abordarse tomando en

consideración su naturaleza .actual, se trata,ahora de un registro que

tiene las siguientes caracterfsticas

. Esun

yþtimas o potenciales vlctimd-s a.

a Es un

co ístro de Agresores Sexuales de la Ciudad de
.¿

,q

¡

r
';t

a

el

a

a

o datos que hagan posible su

localización e idqntificación y ocasionen una revictimización.
! rl

La inscripción contenida en el Reqistio de Personas
;'.

Aqresoras Sexuales se l cancelará. cuando conctuva el

término res.pectivo o cuando sea-grdenado por la autoridad

iurisdiccional que corresponda, señalando el motivo.

ACCtÓN OE tNCONST|TUCTONALTOAD Am/l/2020
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la

a,

iento

\

. Irq autori4ad responsable del Re-qistro, bajo su más estricta

responsabilidad, deberá q?qantlzar lgs,derechos h!¡.manos de

la persona reqlstfadfl, ,:

Tendrá las caracterfsticas de confiabilidadl-encriptación:
gratuidad en su uso v acceso, JgqCrá a su vez. mecanismos

a

a

a

a

de protecc.ión v auditoría de fq iflform-ación con la alidad de

garantizar que los datos resguardados,€tl el mis

calidad de la información que impida cual

alteración, destrucción o para impedir eJ

no autorizado de la información:
t'_

en
.t
it

(

ria organizada por delito, contendrá la fotografla actual

ado); nombre; edad; alias y nacionalidad.

Et.Res¡stro contendrá tamblén la ¡nformación clas¡f¡cada a la

cuatsóto-tenclrán acceso las personas tltulares clel Ministerio

Públic-o. debidamente motivada y fundada y en su caso con la

autorización del Juez de Control respectivo, asl como aquellas

personas autorizadas exclusivamente por las autoridades

judiciales. Dicha información contendrá las sèñas particulares;

AccrôN DE lNcoNgrlrucloNAL|DAD Al1/l/2020
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zona criminológica de los delitos; modus operandi, ficha

signaléctica; y perfil genético.

Por su parte, la Comisión de Derechos Humanos accionante, sostiene

que la existencia e implementación del Registro Priblico de Personas

Agresores Sexuales de la Ciudad de México, incorporado en los citados

preceptos contenidos en las leyes arriba mencionadas, vulnera el

principio de igualdad y no discriminación, asf como los de

protección de datos personales, reinserción social, seg v

progresividad de los der:echos humanos, en ese

siguientes:

:.

La creación de un registro pú de nas agresoras
sexuales discrimina de personas que ya

a sus familiares ycumplieron la sanción y de
amistades, sin que su pla un objetivo y fin
constitucional, más el derecho a la igualdad y

no discriminación orden jurfdico mexicano.

La autoridad I rte de la premisa de que la

delincuenciä individual en elque se continúa con
la idea
degenera

ona sentenciada es una persona

públi q
gen lmente a las mujeres y a la niñez, si cerca de

lugares por donde transiten vive una persona que
ada por un delito de naturaleza sexual

era elderecho a la protección de datos personales ya que
natu raleza "pública", del Registro perm ite hacer del

sociedád en general, información que se

a

a es preoiso exhibir a través de un registro
identificable, para informar al público en

expedie'nte
por ejelnpl

nacionalidad, señas particulares
acceder la persona privadd de

o
de la persona sentenciada
su registro fotogråfico, edad,

, entre otros, al que sólo debe
su libertad, su defensor o las

personas y autoridades legitimadas para hacerlo.
I

Se viola el principio de segr"iridad jurfdica, pues lo dispuesto en
el pârrafo segundo del artfculo 69 Ter, del Código Penal
impugnado es confuso y ,,poco coherente, al prever una
temporalidad diversa a la prwista en el párrafo primero de dicho

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD AI1/1 /2020
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consulta al registro será por petición
información clasificada a la que solo
Priblico, previa autorización

La creación del Registro
Sexuales de la Ciudad
progresividad y no
que, el legislador o
pues el Registro
los derechos hu
positivo del
la prohibi
protecci
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rá también
el Ministerio

Personas Agresoras,
rede el principio de

los derechos humanos, Ya
dichos principios y derechos,

fa el alcance y la protección de
rar su plena efectividad (asPecto

ti

artículo y del diverso 80 de la Ley de Acçeso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, al señalar
que el Registro subsistirá durante todo el tiempo que dure o
debiera durar el cumplimiento de la pena de prisión impuesta,
aún y cuando la pena de prisión sea suspendida o sustituida,
adicionalmente se extenderá por diez o hasta treinta años, a
partir de que la persona sentenciada obtenga su libertad por
cualquier motivo diverso a los ya señalados.

La misma situación se presenta en,los artfculos 15 Bis, fracción
l, 81, fracción lV, 82, párrafo primero, y 83, párrafo primero, de la
Ley de Acceso de las Mujeres a uRa Vida Libre de ade
la Ciudad de México, de donde se advierte
incongruencia, pues mientras el 15 Bis y el 81 el
registro será público a través del portal de de la
Secretarfa de Gobierno; los diversos que la

s¡

por

medid el

os ocupa). Por el contrario, transgrede
resividad, pues disminuye el nivel de

e la Constitución local garantiza para los
h s, de quienes se someten al orden jurldico del

debemos soslayar que los conceptos de invalidez

la Comisión Accionante, están relacionados en gran

carácter público y de acceso público de la medida

impugnada, asl como por el contenido de diversos artículos del código

y las leyes adicionadas y reformadas en el Decreto de 20 (veinte) de

marzo de2020 (dos mil veinte) publicado en la Gaceta delGobierno de

la Ciudad de México, asimismo que los citados conceptos de invalidez

fueron formulados prev¡amente a la determinaciÓn del Máximo Tribunal

de la nación al resolver las acciones de inconstitucionalidad 18712020 y

su acumula da 218t2O20; determinaciÓn que como se ha dicho eliminó
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tal carácter prjblico y de acceso público del registro, asf como la

ambigüedad sobre su temporalidad, en consecuencia se queda sin

materia parte de la argumentación de la Comisión accionante.

Lo anterior es así, en el caso de los conceptos de invalidez de la

Comisión accionante, relativos a la presunta violación al principio de

igualdad y no discriminación, asf como los derechos de protección de

datos personales, reinserción social y seguridad jurfdica.

La Comisión de Dereohos Humanos de la Ciudad d

que la creación de un registro públíco de person ales

discrimina de manera directa a las perso mplieron la

sanc¡ón y de forma indirecta, a sus v €s, .g,g!g.i!
nembargo como ya

'se dijo, el registro actualmente uraleza pública que se

habfa dotado oiigina Â actualmente constituye un

sistema de infoimación, los registros de aquellas

personas senteåci por un Juez penal, cuyo fin es la

protección y la p violencia sexual contra las mujeres, las

niñas y niños y

En el S la Comisión promovente de la presente acción de

tn ad consideró que se exhibe a la persona

través de un registro público que permlte sude

lón, por lo que, de acuerdo a la argumentación de la

accionante ," urin"ru el derecho a la protección de datos personales

ya que la naturaleza "pt1blica", del Registro permite hacer del

conocimiento de la sociedad en general, información que se encuentra

en el expediente de la persona sentenciada ejecutoriada, como por

ejemplo su registro fotográfico, edad, nacionalidad, señas particulares,

entre otros, al que sólo debe acceder la persona privada de su libertad,

,a

I
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C, D y J, de la Constitución Política de la C

tanto resulta constitucional yç que

conformidad constitucional locgl.

acorde con lo dispuesto en el

de nuestra Constitución ca

deberán adoptarse para la

este caso la violenci mitiga

rehabilitar a las rios y
hayan sido afectpdàs.,

"2023, Año de Franclsco Vllla,
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SECRETARIA aENERAL DE AcuEßDos

A,

ico, por

dar de

reg istro resulta

B, numeral 3,

de las medidas que

ial de las violencias,,en

r sus consecuenclas,

aqurellas personas gue

su defensor o las personas y autoridades legitimadas para hacerlo. No

obstante, se reitera que el registro ye no tiene ese carácter público,

por lo que, el concepto de invalidez relativo queda también sin

materia.

No obstante lo anterior, esta Sa[a Gonstitucional advierte que el

ahora Registro de Personas Agreporas Sexuales es un mecanismo

para proteger los derechos humános de las muJeres, n , niños

y adolescentes vfctimas de viol,encia sexual, grup n

prioritaria conforme a lo estableCido en el artí 1

Para dem or, esta sede constitucional realiza a

conti u de proporcionalidad conforme a la metodologla

r la Suprema Corte , de Justicia de la NaciÓn,

con o el texto normativo vigente, que regula el ahora "Registro

de Pe rsonas Agresoras Sexuales de la Cipdad de México

TEST DE PROPORCIONALIDAD

La metodologla del test de proporcionalidad, consiste en dar

respuesta a los cuestionamientos siguientes: (¡) la intervenciÓn

legislativa por la que se creó el Registro de Personas Agresores

Sexuales persigue un fin constitucionalmente válido; (ii) dicha medida

Rcctóru oE tNcoNsrtrucloNALlDAD Al1/1/2020
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Fin constitucionalmente válido..:'
:a"

ê

En primer lugar, sln duda alg'üna
.:

Personas Agresoras Sexualês,
i

finalidad constituoionalmente,'

sexual y de género, Parti

en contra de muje

como ya se dijo,

una obligación

derivado d

contexto de

deM la

n cap ital

Zí iãilï ä ø:, à, ú d e t P u a b t o:'

SALA CONSTITUCIONAL

SECRETAR/A GENERAL DE Acueno$.{ 5

Registro de

ocal tiene una

resulta idónea para satisfacer el propósito constitucional; (iii) la medida

cuestionada es necesaria, en el sentido de que no existan medidas

alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos

lesivas para el derecho fundamental que se intervierie; y, (iv) el grado

de realizaciÓn del fin perseguido es mayor al.grado de afectaciÓn

provoiado al derecho fundamental por la medida impugnada, lo que

tradicionalmente se conoce también como pr.óþorcionalidad en sentido

estrictol6.

(¡)

la

a la violencia

aquella que se comete

y adolescentes. Además,

e ver con el cumplimiento con

convencional del Estado Mexicano

n Belém do Pará; todo esto bajo el

viblencia contra las mujeres en la Ciudad

de género decretada el 25 de noviembre de

lo que prpcede con{plena concordancia con nuestro marco

co onal federal en'iérminos del artlculo 4o, asf como los
I'

artlculos 1 y 2 de la Convención para la Eliminación de Todas las

Formas de Discriminacíóh contra la Mujer (CEDAW); 7'c de la

Convención de Belém do Pará; 1,2,4,5 y 19 de la ConvenciÓn
I

Americana sobre DerechoS Humanos y 19 y 34 de la Convención

t

ffil/2016deÞþrimeraSala.publicadaenlaGecetadelSemanarlo
.luOic¡at de la Federaclón, Décima Ëpoca, Llbrö 36,-Noviembre de 2016, Tomo ll, pág. 915, de rubro:

"TE5T DE pRopORc¡ONALIDAD. fr¡efOooLOolA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS
ciuÈ i¡¡renùÈruanñ con uN DEREcHo rú¡,to¡uerutnl'.
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Ciudad de MéxicoA. Grupos de atencíon
garantizará la atención

de los Derechos del Niño, Así como elart[culo 11, apartado A y

B, numeral2, inciso b)de la Çonstitución política de la Ciudad

de México, que por su transcendencia se transcribe a

continuación:

Artlculo 11 Cïudad l4'cluyente
¿

prlorltarla La
'l

prioritariei para el pleno
de /os derechos de /as
desìgualdad estructural
exclusión, maltrato, abuso,
obstáculos para el pleno

I ib e rtad e s f u n d am e ntal es.

B. Disposiciones comunes

1. Las autoridades de las medidas
necesarias para
sus de¡echos, asi progresivamente
las barreras q realización plena de los

derechos de prioritaria y alcanzar
su inclusióB la sociedad,

2. La ará

ación en la adopción de medidas
adm i n istrativ as, p resupuesfales, i u dici a le s y

otra lndole, para hacer efectivos sus

os;

b) El derecho a una vida libre de todo tipo de

violencia o dlscrimlnaclón, motlvada por su
condíción

De donde observa con claridad el deber por parte del Estado, en

éste caso del Gobierno de la ciudad de México de prevenir,

sancionar y erradicar la violencia contra las rnujeres y la niñez,

de v

proteger y garantizar

ì.
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garantizando el derecho a una vida libre de todo tipo. de violencia

o discriminación, motivada por su condición'

.-t"'

Por las razones antes señaladas esta Slåla Constitucional

concluye que la creac¡ón del Registro de{Þersonas Agresoras

Sexuales de la Ciudad de Méxño pers¡gue un fin

constitucionalmente válido a la luz',ået artículo 11, apartado
)l

B, numerat 2, inciso b) de la Constitución local.
é'

(ii) ldoneidad de la medida

El segundo paso del test o e ver con la

idoneidad de la medida I q creÓ el Registro

1,,.i, cuestionado por la Comisión punto elexamen

conslste en verlficar la la intervención en el

edida (la creación del

medida contribuya "en

el fin propuesto por el

fin.que am
ello, e que la

eiffili$*i#*.

derecho y el

registro). Para

alg(tn grado y

legislador

En

u

cont

" a alcanzaf
.;

'k.

para la Sala Constitucional de la

Registro de Personas Agresoras

lgún grado y de algún modo a

AcctóN oE rNcoNsÏTUctoNALtDAD At1 t1l?020
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onsiste

Por tanto, esta sede constitucional considera satisfecha la

segunda grada del test de proporcionalidad, ya que el

legislador local dentro de sus facultades tiene la de establecer

todas las medidas que se requieran para combatir.y erradicar

la violencia sexual contra sstos grupos de atención

prioritarla, muJeres y niñas, niños y adolescentes y la

creación del Registro de Personag Agresoras Sexuales de la

Ciudad de Méxlco es una medida que contrib¡4ye al fin
perseguido por el legislador local que c

una vida libre de violencia a las muj

adolescentes, particularmente lâ violen

la feminicida, ya que constituye un

en contra de conductas de viol

sistema de información

personas sentenciadas

delitos relacionados
::.

xual.

tratarse de un

rá los registros de

por un juez penal por

r

e v
lnclusive

protección

{¡¡¡) Necesidad de

F;J4
;1

Siguiendo

aþord

tr'

¡.\

arrollo del test de proporcionalidad

rada de la necqsidad de la medida, en elg

que no existan medidAs alternativas igualmente

arc lograr dicho fin, pero. menos lesivas para los

fundamentales que se intervienen. En la especie, esta

s Constitucional determlna que se cumple con la

necesidad de la medida legislatlva, en. virtud que, el registro

servirá como un mecanismo de prevención' para facilitar las

investigaciones y como una medida disuasoria contra la

violencia sexual perpetrada contra mujeies, niñas, niños y

adolescentes. En consecuencia, la medida impqgnada por la que

Se crea el Registro de Personas Agresoras Sexuales también

AcctóN DE lNcoNsrtrucloNAL|ÞAD All/l/2020
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satisface la grada de necesidad, en tanto que, no se advierte que

exista una medida alternativa menos lesiva pero igualmente

iOOn.r para alcan zar elfin preventivo propuesto por el legislador.

Esto puede corroborarse, ya que el Registro de Personas

Agresores Sexuales es un sistema de informa.¡6¡.'Que contendrá

los registros de personas sentenciadas con e¡ectftoria por un juez

'2023, AnO da rrcncßëö vlhà' \
ø! revoluclonarlo døl Pueblo" ' '

SALA CONSTITUCIONAL

secaeraalA aENERAL DE Acu ERD os

A 1,7

(¡v)

penal por delitos relacionados con l, que lo

constituye como un sistema único Y tirá

contribuir al fin perseguido por el legÍé en

combatir la violencia sexual contra I niños y

adolescentes. Además, no existe una ya que

al no tener un carácter público y , ahora tiene

las caracterfsticas de confiabil ; gratuidad en su

uso y acceso, tendrá a smos de protección y

auditoría de la i lidad de garantizar que los

datos resguardad , gocen de la calidad de la

información ier daño, pérdida, alteración,

destrucció edir el uso, acceso o tratamiento no

autorizado lai

a dad en sentido estricto

tlma grada det test de proporcionalidad corresponde a la

proporc ionalidað en sentido estricto, en este punto, se evalúa
!

que el grado de realizacíón del fin perseguido sea mayor al grado
I

de afectación próvocado ä los derechos fundamentales por la

medida impugnada. Al respecto, esta Sala Constitucional

determina que et registrb cuestionado también cumple con

dicho análisis, debe recordarse que la medida impugnada, fue

despojada del carácter público a consecuencia de la invalidez

AccIÓN DE INcoNSTITUcIoNALIDAD AIl,I/2020
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decretada por la Suprema Corte de la Nación al resolver la Acción

de lnconstitucionalidad 18712020 y su acumulada 21812020, por

tanto, con las características del registro contenido en las normas

vigentes que lo rigen, no se limita o afecta la efectiva

reinserción social de las persona$ sentenciados por delitos

relacionados con la violencia sexual, pues su existencia no

conlleva en automático restriccionçs a las actividades o trabajo

que una persona pueda realizar, En el mismo la medida

impugnada, al no ser priblica, ni dq,acceso ptiblico,

la posibilidad de exponer de forma degrad a

los sentenciados. A su vez, el registro ama,

supone una intervención err el d rivada y la

proteccién de datos de las as por delitos

sexuales, sin embargo, elgrad a tales derechos, al

no ser pública, ni de almente resulta una ;i

intervención es baja en contrapartida permite

que la autoridad te mienta para la prevención Y

protección en a sexual, a favor de las vfctimas,

por lo que

grado de

qlre el grado de afectaciÓn es menor al

del fin perseguido, frente a los altísimos

ind y violerrcia sexual y de género que enfrenta

de ideas, la autoridad responsable del

caso la Subsecretaría del Sistemaistro, en este

Penitenciario, bajo su más estricta responsabilidad, deberá

garantizar los derechos humanos de la persona registrada, dicho

Registro contendrá también la información,clasificada a la cual

sólo tendrán acceso las personas titulares del Ministerio Ptlblico,

debidamente motivada y fundada y en su caso con la autorizaciÓn

del Juez de control respectivo, así como aquellas personas

':i .,

EV

mismo orden
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autorizadas exclusivamente por las autoridades judiciales, por lo

que es evidente que el grado de realización del fin

constitucionalmente válido, en este caso la prevención de la

violencia y la atenciÓn a las vlctimas es mayor al grado de

afectación a los derechos humanos de las personas registradas

en el correspondiente Registro de agresores sexuales.

Lo anterior puede verificarse en el contenido delartlcu 60 Bis de

la Ley de Acceso de las.Mujeres a una Vida Libre d de

la Ciudad de México17, vigente, que subs

decretada por la Suprema Cofte, obliga ría del

Sistema Penitenciario que es la argada de

administra el Reglstro de Pers Ag ras Sexuales, a

adoptar las medidas necesa rar la veracidad,

integridad y accesibilidad d asf como la protección

de los datos personal el Registro de conformidad

con la normativa ti

respectivos ,a

ndo los lineamientos y protocolos

rtlculo 81 de la misma ley antes

tr Artlculo 60 B
l. Organizar, ad
de las

de

citadals ob rid
-

ades y personas servidoras públicas

la Subsecretarfa del Slsteme Penitenciario:
y resguardar,la información contenida en el Registro en términos

y protocolo6 para la recepclón, procesamiento, consulta y

efectoì
estadfsticas con los datos contenidos en el

información de datos personales conforme a la normatlvidad aplicable para

anos la entrega de los datos de las personas sentenciadas con
registro de los mismos
medidas necesarias para as-egurar la veracidad, integridad y aocesibilidad de la

il.

la

IV
información, asf como la protecciôn de los datos personales contenidos, en el Registro de
conformidad con la normativa aplloablê, apllcando los lineamientos y p¡otocolos respectivos;
V. Proporclonar información sobre fos agresoies sexuales a las autorldades local€s competentes de
conformidad con la normatlvldad aplicable; '

Vl. Vigilar el uso correcto de la información c:ontenida en el Reglstro y, en su caso, sancionar o dar
vista a la autoridad competente respecto del,'fuso indebldo de la lnformación,
Vll. Las demás que prevean otras disposiciones legales.
t0 ARTICULO 81. El Registro de Personas Agresoras Sexuales tendrá las slguientes caracterlsticas
y mecanismos de protecclón y auditorfa de lailnformaclón con la flnalidad de garantizar que los datos
resguardados en el mlsmo, gocen de la calidád de la información que implda cualquier daño, pérdida,
altoraclón, destrucción o para impedir el uso,lacceso o tratam¡ento no autorizado de la lnformación:

L Confiabllldad;
ll. Encriptaclón;
lll. Gratuidad en su uso y acceso, y
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que intervengan en la captura, ingreso, envío, recepción, manejo,

consulta o actualización de la información _que integra el Registro,

adoptar las medidas necesarias par? rnantener los datos

personales en su posesión exactes, completos, correctos y

actualizados.

En conclusión, la Sala Gonstitucional determina que el Registro

impugnado supera un test de proporcionalidad a la uz de lo

establecido en la Constitución Polítlca,de la Ciudad Y,

por ende, es constitucional, ya que cgnstituye ra

prevenir y erradicar la violencia contra'las m ias,

particularmente la violencia sexual, qup elfin que

estableció el Congreso de la Ciudad crear el ahora

Registro de Personas Agresoras

Ën consecuencia, se los artículos slguientes:

5, fracción ll, segundo p 25, fracciones l, lll y V, 26,

fracciones I y Vlll, 9, fracción l, 60 BlS, fracciones l,

ll, lll, lV y Vl, 79, 1 de la Ley de Acceso de las Mujeres

de la Ciudad de México; Y de los

artículos 7, undo, 44, penrlltimo párrafo y 81 de la Ley

Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de

a. I

-. .:i.

j .,
l,'.,,

a una Vida Li

del
que se encuentran v¡gentes, cuyo texto actual se

p 65 a74 de esta sentencla.

No pasa inadvertido para esta secle constitucio-nal que subsisten en la

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad

de México dos porciones normatlvas que no fueron invalidadas por

Las autoridades y personas servidoras públicas que intorvengan en la capt\rr3, ingre8o,. envfo,

*ì.p"ô'i,-rñàlä,'consuttã õ-aàtuãtiz"óion de la'informaclón- que lntegra el Reglstro, deberán

uãoptãi ¡dr mea¡'aás necesãriàs pàra mantener exactos, eómpletos, correctos y actualizados, los

datos personales en su PosesiÓn.
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iudad de

ormat¡vas,

ad jurldica, en

c¡,ffiliü*i#"
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la multicitada sentencia

de la Acción de lnconstitucionalidad 11812020 y su acumulada

21812020, que señalan el carácter público del ahora "Registro de

personas Agresoras sexuales de la ciudad de México, a saber, en la

denominación del "CAPITULO UNICO" "REGISTRO PI]BLICO DE

PERSONAS AGRESORAS SEXUALES" correspondiente al "TITULO

SEPTIMO"; además de la porción normativa "público" del segundo

párrafo del artlculo 80, ambos de la Ley,;arriba mencionada.

Al respecto siguiendo la lfnea argumentativa

q

l,-
c.t

Corte de Justicia de la Nación, esta'Sala Co

México debe declarar la invalidez de dich

ya que de subsistir, se violaría'el d

razön de la confusión Y contrad

resolución respecto de que eli

público, además que en

público aludido, sería

discriminación, ya q

se reitera que

Máximo Tribun

normativas

UNI

la

o carece del carácter

istro conserva el carácter

I derecho a la igualdad Y no

a las personas registradas, por ello

nálisis constitucional realizado por el

se declara la invalidez las porciones

nida en la denominación del "CAPITULO

púeLrco DE PERSoNAS AGRËsoRAS

i
segrìnd

al "TlTULo SEPTIMO"; y la porción

o párrafo del artículo 80, ambos de la Ley

a na Vida Libre de Violencia de la Ciudad de

expuesto en esta

establecido en los artlculos 58 de la

y 180 de la Ley de Transparencia,

lica y Rendición de Cuentas de la

S

n

de de las

México

Finalmente, en atehción o

Ley de la Sala Co

Acceso a la lnformación

Ciudad de México, se ordena publicar esta sentencia en el Boletfn
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Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México y en virtud de la

invalidez decretada publíquese también en la Gaceta de Gobierno

de la Ciudad de México. .

SEXTO. Erecros.
'I

Se declara la validpz del Registro defPersonas Aq.[gsorqs Sexuales

de la Ciud de México regulado jen los artlculos: 5,

segundo párrafo, 14 TER, 25, fracciones [, lll y V, 26, il,

55, fracción l, 59, fracción l, 60 BlS, fracoiones l, l, 79, go,

81, 82 y 83 de la Ley de Acceso de'llas

Violencia de la Ciudad de México; y de los

con

a a Libre de

rrafo segundo,

44, penúltimo párrafo y 81 de la Ley de Niñas, Niños y

Adolescentes de la Ciudad de vigente se precisa a.

fojas 65 a 74 de esta

Se declara la invalidez s normativas "PuBLlCO" contenida

en la denominación UNICO"'REGISTRO PÚBLICO DË

PERSONAS SEXUALE$" correspondiente al "Tfrulo
SEPTIMO"; a normativa "ptlblico" del segundo párrafo del

ey de Acceso do las Mujeres a una Vida Libre

de México.

los artfculos 36, apartado D, numeral I de la

laL
udad

Constitución Polftica de la Ciudad de México (CPCDMX), así como, 52

y 86 párrafo segundo de la Ley de la Sala Constitucional, la presente

resolución surtirá sus efectos a partir de la notificación a las partes

en este juicio, de los puntos resolutivos de esta sentencia.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

AccróN DE tNcoNsrtructoNAL|oAo Al111/2020
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PRIMERO. Es procedente la presente Acción de lnconstitucionalidad

Al1l1t2o2o, pero infundada en una parte y en otra los conceptos de

invalidez devienen inatendibles ya que quedaron siri materia conforme

al apartado quinto (estudio de fondo) de la presente sentencia.

SEGUNDO. Se sobresee la acción de inconstitucionalidad Al1naa20

respecto de los articulos 86, párrafo segundo, del Código Penal para el

Distrito Federal (ahora Ciudad de Méxicoiiasl como 3, nes Xll y

XXV y , 15 bis, fracciones l, lll y lV; de ld LeydeAcceso

a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de M nde

efectos altratarse de un nuevo acto lêgislativo, uesto

en el apartado cuarto (causales de sentencia.

TERCERO. Se sobresee la inconstitucionalidad

A111112020 resPecto de los artf n Vll, 42, fracción lll,

segundo párrafo, 60, :Pá párrafo tercero, 69 Ter, 69

Quáter, 71 Quáter, 5, rlltimo párrafo, 96, 178 Bis Y

181 Ter, último p nal para el Distrito Federal (ahora

Ciudad de ll, 14 Ter, 79 párrafo Primero, 80, 81,

de la Ley de Acceso de las Mujeres a'fracción tV y 82

una Vida L àe la Ciudad de México y; artfculos 7,

pá , tiltimo párrafo, 69, primer párrafo y 81, de la Ley

s de Niñas, Ñinos y Adolescentes de la Ciudad de

Mé cesación de efectos como consecuencia de la invalidez

decreta por la Supriema Corte de Justicia de la Nación al resolver la

Acción de lnconstituQionalidQa rclnO20 y su acumulada 21812020,

conforme a lo estaþlecido fen el apartado cuarto (causales de

improcedencia) de la presente¡sentencia.

CUARTO. Se declara la de los artlculos siguientes: 5, fracción

ll, segundo párrafo, 14 TER, 2d, fracc¡ones l, lll y V, 26, fracciones I y

ciffili$*iffii.

' .. "\.' '
'..,; , \
..\ j ì u
tlìi{ì i}..i ,.

ri.älif l. '

:ii',t,€
'r'.. {la
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SEXUALES'

rmativa "público"

Vlll, 55, fracción l, 59, fracción l, 6O BlS, fracciones l, ll, lll, lV y Vl, 7g,

80, 81 , 82 y 83 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia de la ciudad de México; y de los artfculos 7, párrafo segundo,

44, penúltimo párrafo y 81 de la Ley de'los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes de la Ciudad de Méxiço, conforme al apartado quínto

(estudio de fondo) de esta sentenoia, esto es, de las normas que

subsistieron a la invalidez decretada por la Suprema Corte de Justicia

de la Nación y que se encuentran vigentes

QUINTO. Se declara la invalidez las porciones no co'
contenida en la denominación del "CAPITULO ISTRO

del segundo párrafo del art[culo 8Q, de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Vio de México, conforme

al apartado quinto (estudio sentencia.

sEXTo. Publíq ón en el Boletín Judicialdel Poder

Judicial de la Ciud
:1

de éxíco y en la Gaceta de Gobierno de la

Ciudad de ext a lo establecido en los aftículos 58 de

la Ley dp la nstitucional y 180 de la Ley de Transparencia,

ón Pública yi Rendición de Cuentas de la

co.

SÉPïMO. Notifíquese; haciéndolo por medio de ofício a las

partes y, en su oportunidad, archlvese el expediente.

Asl lo aprobaron por unanimidad de votos de las señoras

Magistradas y de los señores Magistrados, Magistrada

Presidenta Adriana Canales Pérez, Magistrada Marla Rosario

AcclóN DE rNcoNsïTUctoNALIDAD Al1/1/2020
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SECRÊTAR/A GEN ERAL DE ACUESDO¡, flb I

Marenco ortega, Magistrada cruz Lilia Romero Ramírez;
!'

Magistrado Rogelio Antotín Magos Morales, Magistrado Jorge

Ponce Martínez y Magistrado ¡nstructor avier Raúl Ayala

Casillas, todas y todos integrantes de I Sala Constitucional

del Tribunal Superior de Justicia de Poder Judicial de la

I Pleno de la SalaCiudad de México, en la sesión

Constitucional del 4 (cuatro) de di embre de 2023 (dos mil

veintitrés), ante el Maestro Jaim o

General de Acuerdos, quien auto

4iffilil*iffii.

jj**;* /*-*--¿-- Ð"
Magistrada Adriana Canales

Pérez

geli N

ario Marenco

lln Magos

Ayala

ctor

i
Magistra

Romero

ez
Ma Magistrado J

Presid

ime López Ruelas
Seiretari General de Acuerdos

ePo

JLR/EMS/CLGSTfSTRZ
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SALA CONSTITUCIONAL

SECRETAR¡A GENERAL DE ACUERDOS

AcctÓH oe lrucorusrlrucloNALIDAD
A111112020.

AcroR: Nasnleu R¡uíRez HenNÁHoez, eru

CALIDAO DE PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE

DEREcHos Hulvl¡Hos DE LA CIUDAD oe MÉxlco'

AUTORIDADES DEMANDAS:

- CONGRESO DE LA CIUDAD OE MÉXICO.

- JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

MÉXICO.

secneranía GENERAL DE AcuERDos.

sEcctóN oe rRAn¡ttr DE AccloNES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

CERTIFICACIÓH Oe COPIAS'

CERT¡F¡CACIóru. - - - En fecha 12 (doce) de diciembre de 2023 (dos'mil

veintitrés), con fundamento en los dispuesto por el artículo 9, párrafo cuarto de

la LEy OnOAucA DE LA Snm CorusrtTUCIONAL orL Pooen JuolCt¡t- DE LR CluoRo or

MÉXtcO, en concordancia con los artículos 57 último párrafo y B1 fracción lV de

la Lev OnoAucA DEL Poorn JuOtC¡Rl DE LA CIUDAD DE MÉXICO, el Maestro Jaime

López Ruelas, Secretario General de Acuerdos de la SRm CONSTITUcIONAL DEL

TRTBUNAL SUpentoR pe JUsrtCn orl POpen JUotCtnL oE t-R CtUOno Oe MÉXICO,

HACE CoNSTaR: Que las presentes 51 (cincuenta y un) fojas útiles, son copia fiel

clel original que se tuvo a la vista consistente en la sentencia de fecha 04 (cuatro

de diciembre del año en cursor aprobada por unanimidad de votos de las

Magistradas y los Magistrados tônstitucionales que intervinieron en sesión

Plenaria, misma que resuelve el medio de control constitucional de Acción de

lnconstitucionalidad Aa1l1t202}, siendo instructor el Magistrado Javier Raúl

Ayala Casillas; lo anterior'para los efectos legales a que haya lugar. - - - DoY FE.-

; Ciudad de México, a l2 di re

ESTRO JRr¡Ue lOpeZ RUEUS.

SecRErnnro Gerenal or AcueRoos DE LA SALA CorusÏTUctoNAL pel TntauN¡L

SupERroR oe Jusrtcle oet PooeR Juolclnu oe u¡ Cluono oe MÉxtco.
JLR/SIU

1
MEDro DE coNTRoL coNSTtructoNAL DE AcclóN DE lNcoNsrlfucloNALlDAD All/1/2020.




